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RESUMEN 

El trabajo de investigación se realizó con la finalidad de determinar los impactos 

ambientales producidos por la explotación minera en la zona Saqui. La 

precipitación media anual es 687.5 mm en la estación Ananea, el mes de más 

alta precipitación es Enero con 128.3 mm y la precipitación más baja se presenta 

en el mes de Julio con  5.5 mm. La metodología utilizada está basada; primero, 

en la toma de muestras de aguas previa determinación de los puntos elegidos, 

evaluar in situ las condiciones ambientales de la zona y finalmente el 

procesamiento de resultados e interpretación de los resultados. La 

contaminación que se genera de los proyectos mineros producto de la actividad 

minera se tiene que, el plomo tiene los siguientes resultados en las muestras de 

agua: En la muestra  M 01 = 0.215 mg/L, en la M 02 = 0.019 mg/L, en el M 03 = 

0.031 mg/L, en el M 04 = 0.02 mg/L, la M 01 supera el LMP que es de 0.2 mg/L.  

Así también el mercurio tiene los siguientes resultados: En la muestra M 

01=0.0021 mg/L, M 02=0.0159 mg/L, M 03=0.0155 mg/L,  y en el M 04=0.002 

mg/L, de tal forma que este parámetro está sobrepasando los LMP que es 0.0020 

mg/L. En las muestras de Sedimentos el plomo se tiene los siguientes resultados 

M 01 = 26 mg/kg, en la M 02 = 26 mg/kg, en el M 03 = 19 mg/kg, en  M 04 = 19 

mg/kg está por debajo de los LMP de(U.S.E.P.A) que es de 46.7 mg/kg. El 

mercurio tiene M 01 = 0.72 mg/kg en la M 02 = 0.51 mg/kg, en el M 03 = 0.29 

mg/kg, en M 04 = 0.55 mg/kg, de tal forma que este parámetro está 

sobrepasando los LMP que es 0.15 mg/kg    De lo que  se puede deducir los 

resultados sobrepasan los LMP, generando impactos ambientales en dicho 

sector, eso implica una contaminación ambiental en la zona. 

PALABRAS CLAVE: Calidad ambiental, contaminación ambiental, grado de 

contaminación, identificación, impacto ambiental, valoración de riesgos 

ambientales.
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ABSTRACT 

The research work has with the purpose of determining the environmental 

impacts produced by the mining exploitation in the zone Saqui. The average 

annual precipitation is 687.5 mm in the Anátea station, the month of highest 

precipitation is January with 128.3 mm and the lowest precipitation occurs in the 

month of July with 5.5 mm. The methodology used is based; First, in the 

preliminary water samples determination of the chosen points, to evaluate in situ 

the environmental conditions of the area and finally the processing of results and 

interpretation of the results.The contamination that is generated from the mining 

projects resulting from the mining activity has, lead has the following results in 

the water samples: In the sample M 01 = 0.215 mg/L en la M 02 = 0.019 mg/L, 

en el M 03 = 0.031 mg/L, en el M 04 = 0.02 mg/L la M 01 exceeds the LMP that 

is 0.2 mg/L. Mercury also has the following results: In the sample M 01=0.0021 

mg/L. M 02=0.0159 mg/L. M 03=0.0155 mg/L.  y en el M 04=0.002 mg/L,  so that 

this parameter is exceeding LMP which is 0.0020 mg / L. In the sediment samples 

the lead has the following results M 01 = 26 mg/kg en la M 02 = 26 mg/kg, en el 

M 03 = 19 mg/kg, en el M 04 = 19 mg/kg is below the LMP of (U.S.E.P.A) which 

is 46.7 mg / kg. Mercury has M 01 = 0.72 mg/kg en la M 02 = 0.51 mg/kg, en el 

M 03 = 0.29 mg/kg, en el M 04 = 0.55 mg/kg,  so that this parameter is surpassing 

the LMP that is 0.15 mg / kg. From what can be concluded of the results that 

surpass the PML, if they generate environmental impacts in that sector, that 

implies an environmental contamination in the zone. 

KEYWORDS: assessment of environmental risks, degree of contamination, 

environmental impact, environmental pollution, environmental quality, 

identification.
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INTRODUCCIÓN 

La actividad minera, como la mayor parte de las actividades que realiza el ser 

humano para su subsistencia, crea alteraciones en el medio ambiente, desde las 

más imperceptibles hasta las que representan claros impactos sobre el medio en 

que se desarrollan. 

Esto nos lleva a definir el concepto de impacto ambiental de una actividad, la 

diferencia existente en el medio ambiente entre el momento en que la actividad 

comienza, el momento en que la actividad se desarrolla, y, sobre todo, el 

momento en que termina. Estas cuestiones, que hace algunos años no se 

percibían como un factor de riesgo ambiental para el futuro de la humanidad, hoy 

se contemplan con gran preocupación, que no siempre está justificada, pues el 

hombre viene alterando el medio desde que ha sido capaz de ello, pero 

ciertamente los abusos cometidos en este campo han hecho que crezca la 

conciencia de la necesidad de regular estos impactos. De cualquier manera, 

también debe quedar claro que el hombre necesita de los recursos naturales uno 

de ellos son los recursos mineros que los utiliza hoy, y los necesitará en el futuro. 

Otro punto a destacar es que la actividad minera es infinitamente menos 

impactante que otras actividades industriales, como el desarrollo de obras civiles 

(impacto visual, modificación del medio original) y la agricultura (uso masivo de 

productos químicos: insecticidas, pesticidas, fertilizantes). 

Toda actividad minera está obligado a realizar un monitoreo de sus efluentes 

mineros con el objetivo de establecer el nivel de concentración o el grupo de 

elementos presente en el efluente líquido; que no representen riesgos 

significativos para la salud de las personas ni para el ambiente. 
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Por otro lado la minería es una actividad productiva que genera mayores divisas  

al Perú, considerando al mismo tiempo que la mayor parte de la actividad minera 

viene desarrollándose en pequeña escala como medio de sustento para 

pequeños productores mineros y mineros artesanales. 

La finalidad de esta investigación es caracterizar e identificar los impactos 

ambientales generados por los proyectos mineros en la zona de Saquí. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMÁTICA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACION 

 

La creciente preocupación   por el medio ambiente ha propiciado que se 

conciban y diseñen diversos mecanismos e instrumentos para predecir, prevenir 

y controlar los impactos ambientales de las actividades humanas. 

Uno de los problemas medioambientales más acuciantes en la actualidad es la 

escases y el mal uso de recurso natural como son el agua, suelo, etc. en estos 

últimos años la capacidad depuradora del medio ambiente ha dejado de ser 

suficiente y los contaminantes presentes en efluentes han sobrepasado con 

creces los niveles permitidos, provocando la contaminación de las aguas y sobre 

todo las cuencas. 

El agua es esencial para la vida y puesto que su contaminación puede tener 

consecuencias graves en la salud, especialmente si la contaminación conduce a 

compuestos patogénicos, la ciencia ha dedicado un enorme esfuerzo al 

tratamiento de las aguas, tanto potables como residuales. Sea el caso de  los 

metales, que llegan al agua desde las grandes industrias o desde cualquier casa 

y a los que no hace mucho no se daba gran importancia. Hoy se sabe que en el 
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medio acuático puede ocurrir una serie de reacciones que pueden convertir un 

material “inofensivo” en uno tóxico. Son numerosas las industrias que lanzan 

metales a las aguas, siendo los metales más peligrosos: mercurio, plomo, 

cadmio, arsénico, cromo y manganeso. Además de estas industrias y las 

viviendas particulares, los metales pueden llegar al agua por efecto de la lluvia 

sobre el suelo y las rocas, actividad agrícola, etc. (Rodriguez, 1991) 

La sociedad en su conjunto ha comenzado a reaccionar ante la necesidad de 

mantener un equilibrio, un desarrollo sostenible, sin deteriorar los recursos, las 

riquezas y energías que hacen posible la vida en nuestro planeta. Los cambios 

exigen un esfuerzo profundo y continuo así como herramientas y medios 

adecuados que impulsen un cambio de actitudes, la adquisición de los 

conocimientos, valores, destrezas, experiencias y capacidades que permitan la 

participación activa, individual o colectiva, en la protección del medio ambiente y 

el uso prudente y racional de los recursos naturales. (Rodriguez, 1991). 

La identificación y valoración del impacto ambiental se encuentra localizado  en 

la  concesión  minera “Cunuyo 2003” que se encuentra ubicado en el paraje Mina 

Pata, sector saquí, Provincia de San Antonio de Putina, Departamento de Puno 

a una altitud de 4180 m.s.n.m. 

El río Yagua Yagua nace del cerro Yagua Yagua en la frontera con Bolivia, su 

cauce pasa por el NE de la zona de proyecto, el río ya mencionado conforme 

avanza hacia NW se une con el río Cunuyo que más adelante forman el río Saquí 

y éste posteriormente será parte del río Tambopata. 

La explotación artesanal afecta al medio ambiente generando impactos y 

modificaciones en dicha zona, frente a este problema existente se opta por 
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realizar este estudio para determinar medidas de mitigación hacia los impactos 

generados. En la cual no se está cumpliendo de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

La evaluación de la contaminación es de vital importancia para la protección del 

medio ambiente en el área del proyecto que presenta pendientes abruptas, por 

lo que río Saquí es afectado por los efluentes líquidos de un procesamiento 

artesanal del proyecto GAU (Empresa Minera), que incide directamente en la 

comunidad de Saquí e indirectamente en sus actividades agrícolas domésticas 

y otros. 

Por todo lo anterior, se hace necesario el estudio de la identificación y valoración 

de los efluentes de aguas residuales y mejorar los valores máximos permisibles, 

planteando la siguiente pregunta. 

1.2 FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

1.2.1 Problema general 

¿Cómo se identifica y valora los riesgos ambientales para el sitio minero 

del sector Saquí en el distrito de Sina? 

1.2.2 Problemas específicos 

 

 ¿Cómo se identifica y valora los riesgos ambientales? 

 ¿Cuál es la situación Medio Ambiental de los componentes 

ambientales y sociales (ambiente físico, biológico y social) en dicha 

zona, en San Antonio de Putina, sector Saquí? 

 ¿Cuál es la calidad de agua, suelo comparado con los Estándares 

de Calidad Ambiental, ocasionado por las interacciones de los 
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aspectos ambientales sobre los componentes ambientales en el 

sector Saquí? 

1.3 JUSTIFICACION  

 

Actualmente la población de la zona de Saquí de la provincia de San 

Antonio de Putina, enfrenta potenciales riesgos hacia su salud y bienestar físico, 

debido a la contaminación y degradación de la calidad ambiental de su entorno 

natural del rio Saquí que está cerca del distrito de Saquí. La limitada capacidad 

para prevenir y solucionar los problemas ambientales del distrito, ocasionaron la 

contaminación y pérdida de flora y fauna de la zona, la deforestación y pérdida 

de cobertura vegetal, la dispersión de aguas residuales y el surgimiento de 

riesgos para la salud de los habitantes del distrito; debido también  a la limitada 

capacidad para organizar un proceso orientado a administrar, planificar, evaluar 

y monitorear con la mayor eficiencia posible los recursos ambientales existentes 

en el ámbito jurisdiccional del distrito, buscando mejorar la calidad de vida de los 

habitantes en un contexto de desarrollo sostenible, es decir articulando aspectos 

sociales, económicos y ambientales. 

1.3.1 Justificación económica 

 

La inversión así como el período de recuperación de la inversión de 

una planta de espesamiento suele ser en muchos casos más competitiva 

que la aplicación de otras tecnologías, como la de tratamiento de agua de 

rio, por el costo de tratamiento. Sin embargo, el presente estudio no 

pretende realizar una comparación de otras tecnologías de obtención de 

agua, ya que es obvio que los costos son particulares para cada caso, así 
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por ejemplo, dependen de las distancias entre la planta y la fuente de 

agua, las condiciones del sitio, etc. 

1.3.2 Justificación ambiental y social 

 

Además de la justificación económica, existe actualmente un 

compromiso ambiental y social para la reducción del impacto de toda 

operación minera. Hoy en día, las tecnologías de disposición de relaves 

convencionales, aguas arriba, aguas abajo y centrales, son vistas por el 

público como instalaciones inestables. Con la evaluación del grado de 

contaminación, las ventajas ambientales y sociales más importantes de 

su estudio son: 

i. Disminución del área de impacto, disminución de la 

contaminación de suelos y aguas subterráneas. Reducción y/o 

eliminación de la generación de agua ácida y transporte de 

contaminantes. Disminución de la exposición de vida salvaje a 

agua potencialmente contaminada o a relaves blandos donde 

pueden quedar atrapados (Morin et al, 1998).  

ii. Recuperación de mayor cantidad de agua para uso en los 

procesos y por ende reducción del consumo de agua fresca, lo 

cual genera que la percepción del público sobre las presas de 

relaves mejore al ser considerada una instalación 

estructuralmente más estable. 
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1.4 OBJETIVOS 

 

1.4.1 Objetivo general 

 

Identificar y Valorar los riesgos ambientales producidos por la 

contaminación de aguas residuales por exposición de Pb y Hg, de la 

contaminación minera en el sector Saquí, Causa – Efecto (Matriz de 

Leopold).  

1.4.2 Objetivos específicos 

- Identificar los impactos ambientales directos e indirectos al medio 

ambiente físico, socioeconómico del área de influencia, sector 

Saquí, 

- Determinar la concentración de Pb y Hg en agua y sedimento, para 

compararlos con Estándares de Calidad. 

- Determinar el grado de contaminación ambiental del sector de Saquí. 

1.5 HIPOTESIS 

 

1.5.1 Hipótesis general 

 

La identificación y valoración de los riesgos ambientales para el 

sitio minero depende del grado de contaminación. 

1.5.2 Hipótesis específicas 

 

- El grado de contaminación del sector Saquí está en función del 

impacto ambiental de los riesgos ambientales del sector. 
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- La situación ambiental de los componentes ambientales y sociales en 

el sector saquí determina las características del entorno y el estado 

de contaminación actual del medio ambiente afectado. 

- La calidad del agua y sedimentos se compara con los estándares de 

calidad Nacional para aguas y sedimentos y USEPA del sector saquí 

con los aportes de contaminantes que recibe en función de las 

actividades socioeconómicas que se desarrolla en la zona de estudio 

alterando la calidad ambiental. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES 

Harte et al (1995), Moreno y Devars(1999), investigaron que los metales son 

elementos naturales de la corteza terrestre. Tienen un papel importante en los 

organismos al ser parte fundamental de sus funciones bioquímicas y 

fisiológicas. Los organismos vivos requieren de diversos iones inorgánicos 

esenciales como Na+, K+, Mg2+, Ca2+, Fe2+; pero algunos, como el Cu2+, 

Zn2+, Ni2+, Co2+, son tóxicos cuando se encuentran en concentraciones 

relativamente elevadas. Otros iones son tóxicos y sin alguna actividad biológica 

asociada, como por ejemplo, los metales pesados Pb2+, Hg2+, Cd2+, Ag2+, o 

metaloides como el arsénico. Estos suelen penetrar a la célula a través de los 

mismos sistemas de captación que utilizan los iones metálicos fisiológicamente 

esenciales.  

 (Universidad de San Luis en St. Louis, Missouri, Estados Unidos, y el 

Arzobispado de Huancayo, 2005). Reportaron que los porcentajes de casos con 

niveles hemáticos de plomo en sangre desde 0 hasta 0.69 mg/L en La Oroya y 

Concepción divididos en cuatro grados de elevación: de menos de 0.10 mg/L; de 
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0.10 a 0.19 mg/L; de 0.20 a 0.44 mg/L; y de 0.45 a 0.69 mg/L. En La Oroya  se 

aprecia solo un 2.7% de los casos (equivalente a una sola persona) tiene un nivel 

de menos de 0.10 mg/L, en Concepción el 76.19% está en este grado de nivel 

no elevado de plomo en sangre. Lo opuesto se puede ver especialmente en 

niveles elevados de 0.20 a 0.44 mg/L donde el 72,22% de la población de La 

Oroya tiene estos niveles de elevación en comparación con Concepción donde 

sólo el 4,6% tiene estos niveles.  

Moreno y Devars (1999), Dudka  (1997) indicaron que el arsénico (As) y el plomo 

(Pb) se encuentran en el ambiente de manera natural, existen, sin embargo, 

actividades agrícolas, ganaderas, industriales y mineras, que son consideradas 

como fuentes de contaminación de estos metales. 

Cuentas (2008), ha realizado la evaluación cualitativa de los impactos 

ambientales generados por la actividad minera en la zona de la Rinconada, para 

ello, se utilizó tres métodos de evaluación de impactos ambientales: el método 

de Criterios Relevantes Integrados (CRI), el método de Evaluación Rápida de 

Impactos Ambientales (RIAM) y el método de evaluación propuesto por Vicente 

Conesa. Ha identificado 21 componentes ambientales susceptibles de sufrir 

impactos y 18 actividades mineras que pueden generar impactos. Ha 

determinado 115 impactos. Los componentes ambientales que sufren mayor 

impacto son: la topografía, los suelos y la calidad de agua superficial en forma 

negativa y la dinamización del comercio local y el empleo en forma positiva; las 

actividades mineras que generan mayor impacto son: la minería artesanal, la 

disposición de desmonte, el depósito de relaves, la recuperación artesanal del 

oro y la infraestructura de servicios.   
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Chavez (2012) ha estimado los riesgos en la salud: Los mayores riesgos por 

efectos No Cancerígenos “No Aceptables” por arsénico (HQ>1) suceden en Villa 

de la Paz y son ligeramente mayores de los que ocurren en Matehuala. Los 

mayores riesgos por efectos No Cancerígeno “No Aceptables” probablemente se 

dan para el grupo poblacional de los niños. Así mismo se estimó que los mayores 

riesgos por efectos Cancerígenos “No Aceptables” (RC>E-04) ocurren en zonas 

residenciales. 

Los miembros de comunidades locales, sobre todo niños, en donde se asientan 

estas fuentes de contaminación pueden estar expuestos a estos metales a través 

de la ingesta o inhalación de polvo o de suelos contaminados (Sakuma et al. 

(2002), Dura. (2010), Pebe et al. (2008)), y también de manera directa a través 

de la absorción o el contacto dérmico o al consumir productos cultivados en 

suelos contaminados (Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de 

Enfermedades. (2007), Lee et al. (2008)). 

Para realizar una adecuada caracterización del riesgo ambiental que representa 

un sitio contaminado se requiere la construcción de su modelo conceptual del 

sitio (MCS). La relación entre la intensidad de la contaminación ambiental del As 

y Pb y su potencial de riesgos para la salud humana puede ser estimada 

empleando metodologías de evaluación de riesgos. 

La evaluación de riesgos para la salud (ERS) en sitios mineros contaminados, 

es una herramienta útil para establecer las áreas donde existe el mayor potencial 

de riesgo por exposición de la población a los contaminantes y, por ello, la de 

mayor prioridad para su remediación. (United States EPA, 2000). 
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Arroyo (2006), en su investigación “Aplicación de la Matriz de Leopold en 

Minería” concluye lo siguiente: 

- La aplicación de la matriz de Leopold  da resultados sobre la fragilidad de los 

factores ambientales y el grado de agresividad de cada acción ambiental, de 

manera que si aplicamos una medida correctora sobre una acción se verán 

los efectos positivos sobre los factores afectados. El presente trabajo puede 

ser adoptado como guía en las evaluaciones de impacto ambiental para 

actividades mineras y todas aquellas que pudieran tener efectos adversos al 

medio ambiente. 

- El trabajo puede ser adoptado como guía fermentativa de aplicación de la 

matriz de Leopold en las evaluaciones de impacto ambiental para 

actividades mineras, por cuanto se ha desarrollado un ejemplo, a partir del 

cual pueden realizar comparaciones e interpretaciones. 

Arroyo (2006), su trabajo demuestra que el proyecto puede realizarse, pese a 

existir el impacto crítico sobre las aguas, sin embargo, las acciones que 

ocasionan esta contaminación no son producto de la instalación de la planta, 

sino de la explotación informal, sobre el que también se proponen medidas 

correctivas.  

Villegas (2003), en general podría asumirse que los “límites admisibles” 

aplicados en cada país son una muestra de la “cantidad” de contaminación que 

una sociedad puede soportar. Los límites admisibles que se fijan son un 

instrumento de gestión tomado de la economía ambiental como una búsqueda a 

la respuesta de porque las personas se comportan de manera tal que ocasionan 

la destrucción del ambiente  
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Para Oblasser y Chaparro, (2008). El riesgo se define como la “probabilidad o 

posibilidad de que un contaminante pueda ocasionar efectos adversos a la salud 

humana, en los organismos que constituyen los ecosistemas o en la calidad de 

los suelos y del agua, en función de las características y de la cantidad que entra 

en contacto con los receptores potenciales, incluyendo la consideración de la 

magnitud o intensidad de los efectos asociados y el número de individuos, 

ecosistemas o bienes que, como consecuencia de la presencia del 

contaminante, podrían ser afectados tanto en presencia como en futuro”. 

El Perú fue el primer país latinoamericano que estableció un marco jurídico 

específico para los PAM (Pasivos Ambientales Mineros), forzado e impulsado 

entre otros por la gran resistencia que hubo en la población contra nuevos 

proyectos mineros como por ejemplo el de Tambogrande, en el que una 

comunidad logró detener en el año 2002 un proyecto minero. 
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El panorama posterior a esta revisión mostró que la cantidad de PAM 

identificados en el Perú aumentó de 611 a 850, de los cuales 25% son PAM 

calificados en abandono, es decir un incremento en número del 39 %. Es 

particularmente interesante el hecho de que el número de pasivos ambientales 

mineros se incrementa en un período de cinco años en los cuales, los precios de 

los metales han incrementado la producción de ellos, y muy probablemente como 

consecuencia de la expedición de la ley de PAM que responsabiliza a los 

concesionarios mineros de la remediación de estos. En ciertas regiones se 

incrementó el número de PAM hasta en un 82% como en Ica, y un 75% en 

Ancash. 

2.2    MARCO CONCEPTUAL 

 

2.2.1. Impacto ambiental 

 

Según Rodríguez(2005), se puede definir el Impacto Ambiental (IA) 

como la variación, alteración, modificación o cambio en el ambiente, o en 

alguno de sus componentes.  Esta alteración, de cierta magnitud y 

complejidad, es el resultado de los efectos de todas las acciones o 

actividades humanas por lo que puede generar efectos positivos o 

negativos.  

2.2.2. Identificación de impacto ambiental  

 

Choluca (2002), estudio las fases  más importantes de 

impacto ambiental, se trata de definir las repercusiones que tendrán en el 

proyecto o la actividad a realizar sobre el ambiente descrito y sobre sus 

elementos más significativos. Cada impacto deberá ser valorado sobre 

una base lógica, mesurable y fácilmente identificable. Posteriormente, el 
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análisis debe llegar a una sinergia que permita identifica valorar y medir el 

efecto acumulativo del total de los impactos identificados.  

Dentro de los estudios de impacto ambiental, uno de los puntos más 

relevantes es la identificación de los potenciales impactos ambientales 

resultantes de la ejecución del proyecto en sus diferentes etapas.  

La identificación de los impactos ambientales, es una de las tareas más 

complejas, y como ya se ha señalado, su realización implica una serie de 

pasos y actividades previas, sin las cuales no podrá realizarse una 

adecuada identificación de los mismos; estas actividades básicamente 

pueden resumirse dentro de los siguientes puntos:  

- Conocer el proyecto y sus alternativas  

- Conocer el ambiente o entorno donde se desarrollará el proyecto  

- Determinar las interacciones entre ambos (relaciones reciprocas entre 

ambos). 

Sin el desarrollo y conocimiento de cada uno de los puntos señalados 

anteriormente, no es posible realizar la identificación de los impactos 

ambientales, ya que esta actividad se desarrolla en dos líneas paralelas, 

una que analiza el proyecto y que desemboca en la identificación de 

acciones susceptibles de generar impactos significativos y otra que 

analiza el entorno afectado para identificar los factores del medio que 

presumiblemente serán alterados por aquellas acciones.  

Ambas líneas confluyen en una tarea destinada específicamente a la 

identificación de los efectos potenciales mediante la búsqueda de 
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relaciones causa-efecto entre las acciones y los factores, utilizando para 

ello técnicas adecuadas. 

Cesel(2009), señala que la palabra “impacto” ha adquirido un significado 

de negatividad entre los individuos con limitada experiencia en los 

procesos de evaluación; los impactos son meras consecuencias de 

acciones propuestas. Estas consecuencias pueden ser por sí mismas 

adversas o benéficas, significativas o no significativas. De este modo, la 

identificación de impactos no solo está encaminada a determinar aquellos 

efectos perjudiciales resultantes de la ejecución del proyecto, sino 

también aquellos que resultarán benéficos para el entorno, entendiendo 

como parte de éste a la población y sus interacciones socioeconómicas. 

Evaluación de impacto ambiental 

La evaluación de Impacto Ambiental es una herramienta predictiva 

de la Gestión Ambiental que permite de manera previa, conocer que 

consecuencias va a tener una activad sobre el medio ambiente, así 

mismo, sirve también para prevenir futuros impactos, evitando de manera 

posibles multas y costos derivados de las restauraciones ambientales. 

(Oblasser & Chaparro, 2008). 

2.2.3. Valoración de impacto ambiental 

 

Se reconoce que el proceso de valoración de los impactos 

ambientales tiene un componente subjetivo basado en el juicio de valor o 

criterio profesional de los expertos involucrados en el estudio de impacto. 

Como este criterio es variable entre los distintos expertos, dependiendo 

de su profesión y del grado de desarrollo de las teorías fundamentales de 
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cada disciplina, es recomendable que la valoración la realice un grupo 

interdisciplinario de expertos a fin de incrementar la validez de la tarea. 

Más aún, los distintos métodos desarrollados apuntan a asegurar que la 

identificación y valoración de los impactos se fundamente en juicios de 

valor explícitos, de modo de poder ser inspeccionados o analizados por 

colegas que sean técnicamente aceptables. (Arellano, 2002) 

Las cuales se detallan muy sucintamente a continuación. 

a. Contaminación Física 

Actúa de diferentes formas, como la alteración de cuerpos de agua tanto 

por materia sólida (disuelta en suspensión), color, temperatura, 

conductividad eléctrica, pH, olor, color y sabor. (Arellano, 2002). 

b. Contaminación Química 

La composición de las aguas presenta una variedad de acuerdo a la 

región, clima y si son aguas lenticas, compuestas por diversas sustancias 

orgánicas e inorgánicas; muchas de estas provienen de las minas en 

actividad y/o abandonadas drenaje ácido de mina (DAM), afectando el 

agua de los cuerpos receptores (ríos, lagunas y lagos), por elementos 

tóxicos (metales pesados) al ser humano, la flora y fauna acuática. 

(Arellano, 2002). 

Los elementos más contaminantes son: hierro, cobalto, cobre, cadmio, 

mercurio, etc., presente en forma iónica o en moléculas orgánicas e 

inorgánicas complejas. 

c. Contaminación Bacteriológica 
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Este tipo de contaminación proviene de las descargas de los desagües de 

los campamentos mineros y de las poblaciones cercanas a los cuerpos de 

agua, provocando una contaminación bacteriológica que producen 

enfermedades patógenas, las bacterias no patógenas son inocuas. Las 

bacterias aeróbicas requieren de oxígeno para existir, mientras que las 

anaeróbicas no necesitan de oxígeno (Arellano, 2002). 

Las bacterias (coliformes totales) viven en los intestinos de seres de 

sangre caliente y son inocuas; estas bacterias se hallan en la materia fecal 

y su presencia puede implicar además la presencia de bacterias 

patógenas. El agua que ha sido contaminada con aguas negras contiene 

bacteria Escheriachia coli; sin embargo, no todos los gérmenes coliformes 

tienen origen fecal; este tipo de bacterias es fácilmente controlado en el 

agua potable empleando cloro libre. En el presente estudio no se ha 

determinado la presencia y magnitud de la contaminación por este tipo de 

bacterias. Ello se debe a las dificultades de tipo logístico derivadas del 

transporte en tiempo adecuado de las muestras, desde lugares apartados 

hasta los laboratorios. Además que es biodegradable y se componen 

rápidamente mediante procesos naturales, dada la gran capacidad de 

depuración de las aguas con escorrentía rápida, oxigenando el recurso 

hídrico y eliminando por el proceso aeróbico las bacterias presentes. 

(Arellano, 2002). 

d. Contaminación por Hidrocarburos 

Está presente en las aguas, por vertimiento desde yacimientos petroleros 

como es el caso de la zona Pirín, ya que en dicho lugar se encuentran 
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pozos explorados hace algunos años y que habido un lento vertimiento 

hacia el río y por ende al lago Titicaca. Debido a su baja solubilidad, forma 

delgadas películas en la superficie del agua evitando el paso de la luz, 

indispensable para la fotosíntesis. Cantidades relativamente pequeñas de 

petróleo pueden contaminar grandes superficies en los cuerpos de agua. 

(Arellano, 2002). 

e. OTROS CONCEPTOS 

Drenaje ácido de mina 

La complejidad de extraer el mineral y sus subproductos desde las 

rocas mineralizadas no sólo radica en la gran variedad de procesos que 

requiere, sino también en que esta actividad genera un residual sólido, 

emisiones gaseosas y efluentes líquidos que contienen especies 

metálicas y otros contaminantes (Moreno y Devars, 1999). 

Los efluentes líquidos más importantes en minería corresponden a 

drenajes ácidos de mina DAM, aguas de escorrentía e infiltración que 

atraviesan la roca mineralizada, relaves provenientes de los procesos de 

concentración, soluciones gastadas utilizadas en los procesos de 

lixiviación, extracción por solvente y electro  obtención, y aguas 

provenientes del lavado de gases en fundiciones y plantas de ácido. 

(Moreno y Devars, 1999). 

Independientemente de la actividad o proceso que genera el efluente, los 

contaminantes asociados a estos procesos frecuentemente corresponden 

a metales, sulfatos y otros componentes inorgánicos. 
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Los principales focos productores de drenaje ácido de mina (DAM), en las 

exploraciones mineras son los drenajes de las minas subterráneas, por 

bombeo en las minas activas y por gravedad en las abandonadas, las 

escorrentías en la minería a cielo abierto y los lixiviados de las 

escombreras y residuos mineros. El drenaje ácido de la mina puede 

emanar desde diferentes actividades y lugares. 

Entre ellos: 

- Trabajos en la superficie y subterráneos 

- Desechos rocosos (provenientes de la planta chancadora) 

- Sitios de acopio de estériles provenientes de la molienda u otro 

- Desechos provenientes de embalses 

Formación de drenajes ácidos 

En la naturaleza, los sulfuros permanecen en el subsuelo en 

ausencia de oxígeno y solo una pequeña parte de estos depósitos aflora 

a la superficie. El drenaje se forma cuando los minerales que contienen 

azufre, principalmente la pirita (FeS2), se ponen en contacto con la 

atmósfera, produciendo su oxidación y formando ácido sulfúrico y hierro 

disuelto. La reacción general que controla este proceso es: 

  FeS2 (s) + 7/2 O2 (g) + H2O    →   Fe2 + 2 SO4
2- + 2 H+                 (1) 

En presencia de oxígeno, el hierro ferroso sufre la reacción: 

  Fe2+ + 1/4 O2 (aq) + H+     →         Fe3+ + ½ H2O                                   (2) 
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El hierro férrico que se produce puede oxidar nueva pirita (reacción 3) o 

precipitar como hidróxido férrico (reacción 4). 

  FeS2 (s) + 14 Fe3+ + 8 H2O       →         15 Fe2+ + 2 SO4
2- + 16 H+       (3) 

  Fe3+ + 3 H2O       →      Fe (OH)3 (s) + 3 H+                                 (4) 

Estas reacciones generan acidez y liberan grandes cantidades de 

sulfatos, hierro y otros metales que contienen los sulfuros produciendo un 

lixiviado tóxico. Este lixiviado reacciona con las rocas del entorno 

produciendo la hidrólisis de otros minerales y haciendo que se disuelva 

otros elementos (Bustillo, Lopez 2000). 

Drenaje ácido de roca 

El drenaje ácido de roca puede aparecer naturalmente o como 

resultado de la intervención humana, cuando la roca contiene sulfuro y ha 

sido expuesta al agua y oxígeno del aire, como resultado de las 

actividades de la minería; las fuentes potenciales del drenaje ácido de 

roca (Bustillo y Lopez 2000). Incluyen: 

- Canchas de roca de desecho 

- Pilas de almacenamiento 

- Canchas de pilas de almacenamiento de mineral 

- Canchas de relaves 

- Trabajos mineros subterráneos 

- Minas a tajo abierto  

- Pilas de lixiviación gastadas 
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El drenaje ácido de roca ocurre cuando se reúne las siguientes 

condiciones (Bustillo y Lopez 2000): 

- Las rocas contienen suficiente sulfuros, como para reaccionar química 

y biológicamente, en forma de lixiviación. 

- Las propiedades físicas de la roca que permite el ingreso del agua y 

oxígeno, suficientes para sostener las reacciones químicas y 

biológicas. 

- En épocas de precipitaciones pluviales causa filtración del agua en las 

galerías y pilas de desechos, están ubicados de tal forma que las 

aguas pasan a través de él y transportan el drenaje ácido de roca 

hacia el medio ambiente. 

El proceso de generación de ácido incluye lo siguiente:  

- Oxidación del sulfuro de hierro (Pirita y Pirrotita). 

- Oxidación de otros sulfuros de base metálica. 

- Reacciones anaeróbicas químicas generadoras de ácidos. 

- Oxidación de otras formas de sulfuros. 

Metales pesados 

En el suelo existen unos elementos minoritarios que se encuentran 

en muy bajas concentraciones y al evolucionar la vida adaptándose a 

estas disponibilidades, ha ocurrido que las concentraciones más altas de 

estos elementos se han vuelto tóxicas para los organismos. Dentro de 

este grupo de elementos son muy abundantes los denominados metales 

pesados (Glynn y Heinke 1999). 
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Se dice metal pesado a aquel elemento que tiene una densidad igual o 

superior a 5 gr/cm-3 cuando está en forma elemental, o cuyo número 

atómico es superior a 20 (excluyendo a los metales alcalinos y alcalino-

térreos). Su presencia en la corteza terrestre es inferior al 0,1% y casi 

siempre menor del 0,01%. Junto a estos metales pesados hay otros 

elementos químicos que aunque son metales ligeros o no metales se 

suelen englobar con ellos por presentar orígenes y comportamientos 

asociados. Dentro de los metales pesados hay dos grupos: 

Oligoelementos o micronutrientes 

Son los requeridos en pequeñas cantidades, o cantidades 

traza por plantas y animales, y son necesarios para que los 

organismos complementen su ciclo vital. Pasado cierto umbral se 

vuelven tóxicos (Glynn  - Heinke 1999). 

Metales pesados sin función biológica conocida, cuya 

presencia en determinadas cantidades en seres vivos lleva 

aparejadas disfunciones en el funcionamiento de sus organismos. 

Resultan altamente tóxicos y presentan la propiedad de 

acumularse en los organismos vivos. Son, principalmente: Cd, Hg, 

Cu, Ni (Glynn  - Heinke 1999). 

2.2.4 Procedimiento 

 

a. Mitigación 

Diseño y ejecución de obras o actividades dirigidas moderar, atenuar, 

minimizar o disminuir los impactos negativos que un proyecto, obra o 
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actividad pueda generar sobre el entorno humano y natural (Mihelcic y  

Zimmerman 2011) 

b. Monitoreo 

Obtención espacial y temporal de información específica sobre el estado 

de las variables ambientales, destinada a alimentar los procesos de 

seguimiento y fiscalización ambiental. Natural (Mihelcic y  Zimmerman 

2011) 

c. Normas de calidad 

Conjunto de condiciones que, de acuerdo a la legislación vigente, deben 

cumplir los distintos elementos que componen el ambiente. 

d. Efluente líquido de actividades minero metalúrgicas     

Es cualquier flujo regular o estacional de sustancia líquida descargada 

a los cuerpos receptores que provienen de cualquier labor, excavación o 

movimiento de tierras efectuado en el terreno cuyo propósito es el 

desarrollo de actividades mineras incluyendo exploración, explotación, 

beneficio, transporte y cierre de minas. 

e.  Límite máximo permisible (LMP) 

Medida de concentración o del grado de elementos, sustancias o 

parámetros físicos químicos y biológicos, que caracterizan al afluente 

líquido de actividades minero metalúrgicas, y que al ser excedidas causa o 

puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su 

cumplimiento es exigible legalmente por el Ministerio del Ambiente y los 
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organismos que conforman el sistema de gestión ambiental (D S No 010-

2010-MINAM, 2010). 

Limite en cualquier momento. Valor del parámetro que no debe ser 

excedido en ningún momento. Para la aplicación de sanciones por 

incumplimiento del límite en cualquier momento este deberá ser verificado 

por el fiscalizador o la Autoridad competente mediante un monitoreo 

realizado de conformidad con el protocolo de monitoreo de aguas y 

efluentes (D S No 010-2010-MINAM, 2010) 

f. Límite promedio anual 

Valor del parámetro que no debe ser excedido por el promedio 

aritmético de todos los resultados de los monitoreos realizados durante los 

últimos 12 meses previos a la fecha de referencia de conformidad con el 

protocolo de monitoreo de aguas y efluentes y el programa de monitoreo. 

g. Monitoreo de efluentes líquidos 

Evaluación sistemática y periódica de la calidad de un efluente en un 

punto de control determinado, mediante la medición de parámetros de 

campo, toma de muestras y análisis de las propiedades físicas químicas y 

fisicoquímicas de las mismas, de conformidad con el protocolo de 

monitoreo de aguas y efluentes. 
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h. Parámetro 

Cualquier elemento, sustancia o propiedad física, química o biológica 

del efluente líquido de actividades Minero-Metalúrgicas que define su 

calidad y que se encuentra regulado por el Decreto Supremo N° 010-2010-

MINAM. 

i. Valoración cualitativa del impacto ambiental 

La metodología puede resumirse en los siguientes pasos, que se detallan 

a continuación ( Conesa 2010). 

- Describir el medio ambiente como un conjunto de componentes 

ambientales. 

- Describir el proyecto que se evalúa como un conjunto de actividades. 

- Identificar los impactos que cada actividad tiene sobre cada 

componente ambiental. 

- Caracterizar cada impacto mediante la estimación de su importancia. 

- Analizar la importancia global del proyecto sobre el medio ambiente, 

utilizando para ello las importancias de cada impacto. 

j. Identificación de los factores ambientales susceptibles de recibir 

impactos 

El medio ambiente, está dividido en dos sistemas ambientales: medio 

físico y medio socio  económico  y cultural,  esos  se subdividen  en 

subsistemas  ambientales: medio inerte, medio biótico, y medio perceptual 

por una parte y medio rural, medio de núcleos habitados, medio socio-

cultural y medio económico por otra parte, los cuales a su vez se subdividen 

en componentes ambientales, que por último, pueden descomponerse en 
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un determinado número de factores o parámetros ambientales; 

dependiendo el número de estos de la minuciosidad con que se pretende 

ejecutar el estudio de impacto ambiental( Conesa 2010). 

A cada componente ambiental se le asigna una medida de su importancia 

relativa al medio ambiente en Unidades de Importancia (UIP), que servirá 

posteriormente para efectuar ponderaciones en las estimaciones de los 

impactos. 

La finalidad de esta etapa es detectar aquellos aspectos del medio 

ambiente cuyos cambios motivados por las distintas actividades del 

proyecto minero en sus sucesivas fases (construcción, explotación, cierre 

y post cierre) supongan modificaciones positivas o negativas de la calidad 

ambiental del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 
 

Cuadro 2. Componentes ambientales 

SISTEMA SUBSISTEMA COMPONENTE AMBIENTAL UIP 

 

 

 

MEDIO FÍSICO 

 

MEDIO INERTE 

Aire 60 
Clima 60 
Agua 60 
Tierra y suelo 60 
Procesos 60 

TOTAL MEDIO INERTE 300 

MEDIO BIÓTICO Vegetación 60 
Fauna 60 
Procesos 60 

TOTAL MEDIO BIÓTICO 180 

 

 

MEDIO 

Valor testimonial 20 
Paisaje intrínseco 20 
Intervisibilidad 20 

PERCEPTUAL Componentes singulares 20 
Recursos científico-culturales 20 
TOTAL MEDIO PERCEPTUAL 100 

TOTAL MEDIO FÍSICO 580 

 

 

MEDIO 

SOCIO-

ECONÓMICO 

Y CULTURAL 

 

MEDIO RURAL 

Recreativo al aire libre 20 
Productivo 20 
Conservación de la naturaleza 20 
Viario rural 20 
Procesos 20 

TOTAL MEDIO RURAL 100 

MEDIO DE 

NÚCLEOS 

HABITADOS 

Estructura de los núcleos 30 
Estructura urbana y equipamientos 30 
Infraestructura y servicios 40 

TOTAL MEDIO 

HABITADOS 

NÚCLEOS 100 

MEDIO SOCIO 

CULTURAL 

Aspectos culturales 30 

Servicios colectivos 30 
Aspectos humanos 30 
Patrimonio histórico y artístico 30 

TOTAL MEDIO CULTURAL 

SOCIAL 

120 

MEDIO 

ECONÓMICO 

Economía población 50 

50 TOTAL MEDIO ECONÓMICO 100 

TOTAL MEDIO SOCIO – ECONÓMICO Y CULTURAL 420 

TOTAL MEDIO AMBIENTE AFECTADO 1 000 

Fuente: CONESA, V. Guía Metodológica para la evaluación del impacto ambiental. 2010. 

  Nota: UIP: Unidades de Importancia 
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Los principales componentes ambientales que integran los subsistemas 

mencionados son expuestos en la Cuadro 2. 

Una vez identificados los componentes del medio susceptibles de ser 

impactados, es conveniente conocer su estado de conservación actual, 

antes de iniciar el proyecto, o sea la calidad ambiental del medio ambiente 

que puede verse alterado. La medida de esa calidad ambiental se conoce 

como valor ambiental. 

k. Matriz de Leopold: 

Se utiliza para identificar el impacto inicial de un proyecto  para un 

análisis en un entorno natural, consiste en una matriz de información 

donde las columnas se procesan datos que se hacen durante el proyecto 

y en las filas se representan los  factores ambientales que son 

considerados (aire, agua, suelo, entre otros) de la actividad respecto a 

cada factor ambiental. (Espinoza, 2002). 

l. Método de Leopol 

Desarrollado por el Servicio Geológico del Departamento del Interior 

de Estados Unidos en los años 70 por el Dr. Luna B. Leopold y 

colaboradores, inicialmente fue diseñado para la evaluación de los 

impactos ambientales generados por proyectos mineros, fue aplicada 

posteriormente en proyectos de construcción; es útil para la evaluación 

preliminar de aquellos proyectos de los que se prevén grandes impactos 

ambientales. Se desarrolla una matriz con el fin de establecer relaciones 

causa-efecto de acuerdo con las características particulares de cada 

proyecto (Leopold, 1971). 
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La  matriz  de  Leopold  consiste  en  un  listado  de componentes   

ambientales (Cuadro 2), susceptibles de ser impactados y acciones o 

actividades que  pueden causar impactos ambientales (Cuadro 3). Esta 

combinación produce una matriz de 8800 casilleros. 

Para la utilización de la Matriz de Leopold se recomienda operar con una 

matriz reducida, excluyendo las filas y las columnas que no tienen relación 

con el proyecto. Posteriormente y para cada actividad, se consideran 

todos los componentes ambientales que puedan ser afectados 

significativamente, trazando una diagonal en las cuadrículas donde se 

interceptan con la actividad (Leopold, et, al 1971). 

Cada cuadrícula marcada con una diagonal admite dos valores: 

i. Magnitud del impacto, se coloca en la mitad superior izquierda. 

Hace referencia a la intensidad, a la dimensión del impacto en sí 

mismo y se califica del 1 al 10 de menor a mayor, anteponiendo 

un signo + para los efectos positivos y – para los negativos. 

ii. Importancia del impacto, se escribe en la mitad inferior derecha 

del cuadro. Hace referencia a la relevancia del impacto sobre la 

calidad del medio, y a la extensión o zona territorial afectada, se 

califica también del 1 al 10 en orden creciente de importancia. 

La forma de utilizar la matriz de Leopold puede resumirse en los siguientes 

pasos: 

- Delimitar el área de influencia. 

- Determinar las actividades que desarrollará el proyecto sobre el área. 
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- Determinar para cada actividad, que componentes ambientales son 

afectados. Esto se logra mediante el rayado de la cuadrícula de 

intersección. 

- Determinar la importancia del impacto en una escala de 1 a 10. 

- Determinar la magnitud del impacto sobre cada factor, en una escala de 

1 a 10. 

- Determinar si la magnitud es positiva o negativa. 

- Determinar cuántas actividades  del proyecto afectan el medio ambiente, 

desglosándolas en positivas y negativas. 

- Agregar los resultados para las actividades. 

- Determinar cuántos componentes ambientales son afectados por el 

proyecto desglosándolos en positivo y negativo. 

- Agregar los resultados para cada factor ambiental. 

La "objetividad" no es un elemento sobresaliente en la Matriz de Leopold, 

ya que se puede libremente efectuar la propia clasificación en la escala 

numérica entre el 1 y el 10 y no contempla metodología alguna para 

determinar la magnitud ni la importancia de un impacto. 
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Cuadro 3. Componentes ambientales considerados en la Matriz de Leopold. 

A. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS 

A.1. TIERRA 

a. Recursos minerales d. Geo morfología 

b. Material de construcción e. Campos magnéticos y radiactividad de 
fondo 

c. Suelos f. Factores físicos singulares 

A.2. AGUA 

a. Superficiales e. Temperatura 

b. Marinas f. Recarga 

c. Subterráneas g. Nieve, hielos y heladas 

d. Calidad     

A.3. ATMÓSFERA 

a. Calidad (gases, partículas) c. Temperatura 

b. Clima (micro, macro)     

A.4. PROCESOS 

a. Inundaciones f. Compactación y asientos 

b. Erosión g. Estabilidad 

c. Deposición (sedimentación y 
precipitación) 

h.. 
Sismología (terremotos) 

d. Solución i. Movimientos de aire 

e. Sorción (intercambio de iones, 
complejos) 

  
  

B. CONDICIONES BIOLÓGICAS 

B.1. FLORA 

a. Árboles f. Plantas acuáticas 

b. Arbustos g. Especies en peligro 

c. Hierbas h. Barreras, obstáculos 

d. Cosechas i. Corredores 

e. Microflora     

B.2. FAUNA 

a. Aves f. Microfauna 

b. Animales terrestres, incluso reptiles g. Especies en peligro 

c. Peces y mariscos h. Barreras 

d. Organismos bentónicos i. Corredores 

e. Insectos     

C. FACTORES CULTURALES 

C.1. USOS DE TERRITORIO 

a. Espacios abiertos y salvajes f. Zona residencial 

b. Zonas húmedas g. Zona comercial 

c. Selvicultura h. Zona industrial 

d. Pastos i. Minas y canteras 

e. Agricultura     

C.2. RECREATIVOS 

a. Caza e. Camping 

b. Pesca f. Excursión 

c. Navegación g. Zonas de recreo 

d. Zona de baño     

C.3. ESTÉTICOS Y DE INTERÉS HUMANO 

a. Vistas panorámicas y paisajes f. Parques y reservas 

b. Naturaleza g. Monumentos 

c. Espacios abiertos h. Especies o ecosistemas especiales 
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d. Paisajes i. Lugares u objetos históricos o 
arqueologicos 

e.  Agentes físicos singulares j. Desarmonías 

C.4. NIVEL CULTURAL 

a.   Modelos culturales (estilos de vida) c. Empleo 

b. Salud y seguridad d Densidad de la poblacion 

C.5. SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA 

a.  Estructuras d. Disposición de residuos 

b.  Red de transportes (movimiento, 
accesos) 

e. 
Barreras 

c.  Red de servicios f. Corredores 

D. RELACIONES ECOLÓGICAS 

a.  Salinización de recursos hidráulicos e. Salinización de suelos 

b. Eutrofización f. Invasión de maleza 

c. Vectores, insectos y enfermedades g. Otros 

d.  Cadenas alimentarías     

E. OTROS 

Fuente: Leopold, (1971). 

Cuadro 4. Actividades propuestas en la Matriz de Leopold. 

A. MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN 

a.        Introducción de flora y fauna exótica g. Control del río y modificación del flujo 

b.    Controles biológicos h. Canalización 

c.    Modificación del hábitat i. Riego 

d    Alteración de la cubierta terrestre j. Modificación del clima 

e     Alteración de la hidrología k. Incendios 

f.    Alteración del drenaje l. Superficie o pavimento 

B. TRANSFORMACIÓN DEL TERRITORIO Y CONSTRUCCIÓN 

a.      Urbanización k. Revestimiento de canales 

b. Emplazamientos industriales y edificio l. Canales 

c.  Aeropuertos m. Presas y embalses 

d   Autopistas y puentes 
n. 

Escolleras, diques, puertos deportivos y 
terminales marítimas 

e   Carreteras y caminos o. Estructuras en alta mar 

f.    Vías férreas p. Estructuras recreacionales 

g. Cables y elevadores q. Voladuras y perforaciones 

h.   Líneas de transmisión, oleoductos y 
corredores 

r. 
Desmontes y rellenos 

i.     Barreras incluyendo vallados s. Túneles y estructuras subterráneas 

C. EXTRACCIÓN DE RECURSOS 

a.      Voladuras y perforaciones e. Dragados 

b.   Excavaciones superficiales f. Explotación forestal 

c.  Excavaciones subterráneas g. Pesca comercial y caza 

d  Perforación de pozos y transporte de fluidos     

D. PROCESOS 

a.      Agricultura h. Industria química 

b.  Ganadería y pastoreo i. Industria textil 

c.  Piensos j. Automóviles y aeroplanos 

d  Industrias lácteas k. Refinerías de petróleo 

e  Generación energía eléctrica l. Alimentación 

f.  Minería m. Herrerías (explotación de maderas) 

g.   Metalurgia n. Celulosa y papel 

E. ALTERACIONES DEL TERRENO 
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a.     Control   de   la   erosión,   cultivo   en   
terrazas   o a. bancales 

d. 
Paisaje 

b.  Sellado de minas y control de residuos e. Dragado de puertos 

c. Rehabilitación de minas a cielo abierto f. Aterramientos y drenajes 

  F. RECURSOS RENOVABLES     

a.      Repoblación forestal d. Fertilización 

b.  Gestión y control vida natural e. Reciclado de residuos 

c.  Recarga aguas subterráneas     

G. CAMBIOS EN TRAFICO 

a.      Ferrocarril d. Deportes náuticos 

b. Automóvil e. Caminos 

c.  Camiones   

H. SITUACIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

a.      Vertidos en mar abierto f. Vertido de aguas de refrigeración 

b.  Vertedero g. Vertido de residuos urbanos 

c. Emplazamiento de residuos y desperdicios 
mineros  

h. 
Vertido de efluentes líquidos 

d Almacenamiento subterráneo i. Balsas de estabilización y oxidación 

I. TRATAMIENTO QUÍMICO 

a.       Fertilización d. Control de maleza    y vegetación terrestre 

b.  Descongelación química de autopistas, etc. e. Pesticidas 

c.  Estabilización química del suelo     

J. ACCIDENTES 

a.      Explosiones c. Fallos de funcionamiento 

b.  Escapes y fugas     

K. OTROS 

a.       b.   

Fuente: LEOPOLD (1971). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. METODOS EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

El lugar de estudio será Zona de Saquí (Sina) debido al grado de 

contaminación del rio en referencia, dentro de las siguientes coordenadas: 

Cuadro 5. Coordenadas en referencia 

Puntos de 

muestreo 

COORDENADAS UTM 

Zona 19 L 

NORTE ESTE 

(1) 8393000 479000 

(2) 8393000 481000 

(3) 8391000 481000 

(4) 8391000 480000 

 

3.2. TOPOGRAFÍA Y UBICACIÓN GEOGRAFICA 

La topografía es irregular y abrupta, que varía bruscamente de lugar a 

lugar observándose fuertes elevaciones y depresiones también se presenta una 
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secuencia de quebradas y riachuelos alargados poco profundos, rodeados por 

colinas y cumbres. 

Ingresa a la Cordillera Oriental de los Andes proveniente de Bolivia, se extiende 

hacia el flanco nororiental de esta cordillera dirigiéndose hacia la selva. Por esta 

razón cuenta con áreas ubicadas en cordillera, puna y quebradas. Tiene una 

topografía accidentada. 

3.3. CLIMA Y METEOROLOGÍA 

Para obtener y determinar de los datos meteorológicos se tomaron en 

consideración las estaciones de Ananea y Cuyo Cuyo, las cuales son las más 

cercanas a la zona de trabajo. 

a) Humedad relativa 

De los datos estadísticos obtenidos en la estación Ananea, se obtiene 

que la humedad relativa entre 91% en verano y 80%, con un promedio 

anual de 85%. 

b) Nubosidad 

En cuanto a la nubosidad, la mayor parte del tiempo es de  8/8 

presentándose algunas veces 2/8. 

c) Vientos 

La velocidad de los vientos varía entre 0,1 y 6,1 m/s obteniendo un 

promedio de 4,6 m/s. La dirección y sentido de los vientos es variables 

(O-E, E-O, S-N, y EN-SO), según las horas del día, predomina de S-

NE. 
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3.3.1. Calidad del aire 

Las características naturales del área ofrecen condiciones 

morfológicas, climáticas y atmosféricas adecuadas para disponer de aire 

de buena calidad, aún con la emisión de gases y partículas de ciertas 

fuentes (equipos), los cuales son diluidos por las corrientes de aire 

existentes. 

3.3.2. Geomorfología 

La zona de  evaluación de impacto ambiental está ubicada en la 

unidad morfoestructural Cordillera Oriental. Esta unidad en la zona del 

proyecto está manifestada por cuatro subunidades denominada de Oeste 

a Este, Pre-Cordillera de Carabaya, Depresión longitudinal de Crucero-

Ananea-Cojata, Cadena de Nevados y Vertiente Amazónica (Glave, 

2001). 

a) Pre-Cordillera de Carabaya 

Esta sub-unidad está al Suroeste del valle del río Grande y sus límites se 

extienden fuera de la zona de estudio. La Pre-Cordillera se orienta de SE-

NO y se caracteriza porque las colinas tienen perfiles redondeados, cuyas 

crestas están entre 4,400 y 4,800 m.s.n.m., y algunos superan los 5,000 

m.s.n.m. (Cerro Yanacaca llega a 5,143 m.s.n.m.) Esta cordillera está 

modelada sobre rocas del paleozoico y parcialmente sobre rocas 

cretáceas. 
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b) Depresión longitudinal del Crucero Ananea–Cojata 

Esta sub-unidad coincide con la cuenca superior del valle del río Grande. 

Este relieve está orientado de sureste a noroeste y por su parte central 

discurre el río con un cauce muy amplio. 

El valle tiene una superficie suavemente inclinada  a  prácticamente plana, 

pudiendo considerarse una llanura aluvial. Dentro de esta unidad los 

relieves planos son denominados pampas y entre las  más importantes 

tenemos: Baltimore, Lima pampa, Islapampa y Pampablanca. 

Otro relieve típico que está dentro de la depresión está conformado por 

las lagunas de origen glacial cuyos diques son morrenas frontales. Las 

principales lagunas son: Pacharia, Saracucho, Queo, Rinconada, 

Sillacunca y Pararani. 

Esta depresión está ocupada por potentes depósitos glaciales y 

fluvioglaciales que yacen en forma de abanicos, procedentes de la 

precordillera de Carabaya y los nevados ubicados al Noreste. 

c) Calidad de agua superficial 

En diciembre de 1999, La Universidad Nacional Agraria La Molina, 

reportó, que en el muestreo realizado en la laguna La Rinconada “El 

contenido promedio de metales principales (Fe, Zn, Cu, Mn, Pb, Cd, Hg, 

As), sulfatos y nitratos de las muestras de agua se encontró por debajo de 

los límites permisibles. 
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Agua subterránea 

La formación glaciar, los depósitos fluvioglaciales, las precipitaciones y 

aguas de escorrentía son contribuyentes para la infiltración al subsuelo 

las cuales afloran en los niveles inferiores en forma de manantiales, 

siendo más vulnerables en el interior de las galerías y/o socavones de las 

operaciones mineras convirtiéndose en aguas ácidas por la interacción de 

los sulfuros presentes y elementos metálicos pesados. 

3.3.3. Impactos al ambiente físico 

a) Impactos a la topografía 

La evaluación de impactos sobre la topografía es de vital importancia 

debido a que la morfología del terreno condiciona las características del 

suelo, así como las condiciones de escorrentía superficial e infiltración en 

una cuenca. Cualquier actividad humana o fenómeno natural que genere 

cambios sobre la topografía, puede incidir sobre los suelos, así como en 

las escorrentías superficiales e hidrogeología. Asimismo, los cambios 

en la morfología del terreno y modificaciones en vegetación, cursos de 

agua o uso del suelo podrían tener a su vez un efecto sobre la calidad 

visual del paisaje. 

La actividad minera en La Rinconada ha alterado la topografía del lugar 

debido a las actividades de explotación subterránea, disposición de 

material estéril extraído de interior mina, disposición de relaves y 

operación de depósito de relaves. 

La extensión de los impactos asociados a las actividades de 
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explotación minera sobre la topografía es puntual y circunscrito al sector 

donde se encuentran las  bocaminas, el depósito de relaves y la 

infraestructura necesaria para la operación del proyecto: planta 

concentradora, campamentos, oficinas, etc. Los impactos sobre este 

componente ambiental son irrecuperables en su mayoría debido a que no 

se retornará a las condiciones iniciales. 

Las actividades de la minería artesanal también han alterado la topografía, 

debido a la falta de planificación y orden en el desarrollo de sus 

actividades. 

b) Impactos al aire 

Los  impactos  estimados  de  la  actividad  sobre  el  aire  se  pueden  

resumir  en: emisión de polvo como consecuencia del movimiento de 

tierras, emisión de polvo y gases por transporte de personal e insumos, 

emisión de gases por generadores eléctricos, emisión de polvo y gases 

por la explotación, emisión de polvo por operación de planta 

concentradora y depósito de relaves, emisiones fugitivas de la planta 

concentradora. 

Cabe mencionar que dentro de las operaciones existe la presencia de 

mineros artesanales quienes recuperan el oro mediante la amalgamación 

con mercurio, produciendo gases que al ser transportados por el viento, 

pueden afectar la salud de los habitantes de los centros poblados. 

Otro impacto que se debe considerar son los olores y gases producto de 

los desechos industriales y basura arrojados por los mineros artesanales 

y por la población. 
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De igual manera, otro impacto en el componente ambiental del aire es 

el ruido generado por la perforación y voladura, limpieza y transporte de 

mineral, deposición de desmontes y otras actividades auxiliares. 

El ámbito de los impactos sobre el componente aire es local, circunscrito 

al sector donde se realiza la explotación y a las inmediaciones del área 

de operaciones actuales. Estos impactos son reversibles porque 

mediante un adecuado plan de mitigación podrán ser controlados. 

Además, a largo plazo se espera el retorno a condiciones de calidad del 

aire similares a las originales luego de la fase de cierre y rehabilitación. 

c) Impactos al suelo mediante sedimentos 

Los impactos de las actividades del proyecto sobre el suelo se pueden 

resumir en pérdida de suelos por movimiento de tierras y emplazamiento 

de infraestructura y pérdida de suelos por llenado paulatino de depósito 

de relaves. En esta situación, los nutrientes añadidos no solo lastiman la 

calidad del agua, sino que se hacen difíciles de remediar una vez que se 

acumulan en los sedimentos 

Los impactos se califican como negativos y de relevancias entre bajas y 

no relevantes, debido a que el lugar no presenta suelos de uso agrícola, 

ni exclusivos en la región. La pérdida de los suelos que ocupará el 

depósito de relaves (sedimentos) es permanente mientras que el impacto 

por la pérdida de los suelos en las zonas de emplazamiento de 

infraestructura de la planta de beneficio y zonas de reubicación de 

carretera y tubería de agua se considera temporal (Mihelcic -  Zimmerman 

2011) 
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Existe la posibilidad de alteración de suelos por vertido fortuito de aguas 

de drenaje de mina y de planta de beneficios, derrames de materiales 

como aceites, hidrocarburos u otros insumos producto de la operación 

de equipos. Por tal motivo, ha sido considerado como un riesgo 

ambiental. 

La extensión de los impactos sobre el suelo es puntual y está circunscrito 

al sector donde se instalará el depósito de relaves, los botaderos de 

desmonte, infraestructura necesaria. Los impactos sobre este 

componente ambiental son irrecuperables. Sin embargo, a pesar que se 

perderán los suelos, al cierre de las operaciones se está evaluando la 

posibilidad de colocar tanto en el depósito de relaves como en el 

botadero, desmontes estériles que se asemejen a las características de 

los litosoles o suelos poco desarrollados presentes en las laderas de los 

cerros del área de estudio. 

d) Impactos al riesgo natural 

Debido a las características morfológicas de la zona, fuertes pendientes 

de los nevados, existen zonas que presentan inestabilidad física; y por lo 

tanto, riesgo latente de desprendimiento de masas de hielo y rocas que 

podrían ocasionar accidentes fatales y arrasar con las viviendas de los 

mineros informales ubicados en el cauce del riachuelo Lunar. Las 

vibraciones producidas por las explosiones, podrían producir 

desprendimientos de masas de hielo y roca con consecuencias fatales. 

e) Impactos a las aguas superficiales 

Los impactos estimados de la actividad sobre las aguas superficiales 
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se pueden resumir en: descargas fortuitas de la planta de tratamiento 

de aguas del proceso metalúrgico, del depósito de relaves, efluentes 

líquidos de la planta de beneficio y el drenaje de aguas ácidas de 

interior mina. 

Otra fuente de impacto que debe considerarse es la generación de aguas 

ácidas en las zonas de deposición de desmontes. 

En la parte baja del depósito de relaves existen manantiales que sirven 

de abastecimiento al poblado Cerro Lunar los que podrían ser 

contaminados por descargas fortuitas. 

f) Impactos a las aguas subterráneas 

Los impactos estimados de la actividad sobre las aguas subterráneas 

se pueden resumir en: infiltración a través del material estéril de los 

botaderos al agua subterránea, alteración de la calidad del agua 

subterránea en la napa freática localizada inmediatamente por debajo del 

depósito de relaves. 

Existen plantas de amalgamación y cianuración conducidas por mineros 

artesanales, cuyos efluentes al no contar con instalaciones apropiadas 

de disposición y tratamiento de aguas podrían infiltrarse contaminando el 

agua subterránea. 

El impacto de la operación del depósito de relaves sobre las aguas 

subterráneas se califica como negativo y de relevancia mediana. Esta 

calificación obedece a la alta intensidad del impacto sobre el agua 

subterránea que está inmediatamente debajo del emplazamiento del 
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depósito de relaves debido a las filtraciones de la misma y consiguiente 

alteración de la calidad del agua. 

En cuanto a la probabilidad de generación de drenaje ácido de los 

botaderos, el material depositado en dichas áreas presenta las 

condiciones necesarias para la generación de aguas ácidas: especies 

sulfuradas, oxígeno y agua procedente de la lluvia y la nevada. 

g) Identificación de los componentes ambientales del proyecto 

Partiendo de la evaluación del medio ambiente de la zona de influencia 

directa e indirecta, donde se desarrolla el proyecto se han identificado los 

componentes ambientales más representativos del medio ambiente.  

h) Identificación de impactos ambientales del proyecto 

Se ha identificado las relaciones causa-efecto entre las actividades del 

proyecto y los componentes ambientales señalados como relevantes. 

Los impactos ambientales han sido identificados mediante el uso de una 

matriz de doble entrada de tipo causa-efecto, en el que en columnas 

se listan las actividades del proyecto y se las cruza en el eje horizontal 

con cada uno de los componentes ambientales seleccionados.  

Cuadro 6.  Identificación de los componentes ambientales. 

Ambiente físico Ambiente 
biológico 

Ambiente socioeconómico 

Topografía 

Calidad de aire 

  Suelos 

Calidad de agua superficial 

Cantidad de agua 

superficial 

Flora 

Fauna 

Social: Usos del territorio 

Paisaje, Desarrollo local 

Percepción de potenciales impactos 

ambientales negativos 

Percepción política 

Económico Empleo, Transporte y vías 
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i) Calificación y valoración de los impactos ambientales del 

proyecto 

La evaluación de impactos se realiza mediante un sistema matricial, en el 

que se cruzan las actividades y los factores ambientales del proyecto con 

los  criterios considerados en esta metodología: intensidad, extensión, 

duración, riesgo y reversibilidad. 

3.4. PROCEDIMIENTO EXPERIMENTAL 

3.4.1. Selección de los puntos de muestreo 

Con el fin de caracterizar los efluentes líquidos Minero-

Metalúrgicas, del proyecto minero GAU en la zona del distrito de Saquí; 

durante la etapa de campo se ha determinado y ubicado los puntos de 

muestreo de los efluentes que existe en el proyecto, tales como aguas de 

mina, relavera, mediante el uso de imagen satelital Google Earth, 

Software Argis y GPS para la determinación de las Coordenadas UTM. 

En estos puntos son los que se generan efluentes líquidos que 

probablemente sean vulnerables a cierta contaminación hacia el río Mina 

Pata, Cunuyo y finalmente al río Saquí. 

3.4.2 Ubicación de los puntos de muestreo 

De acuerdo a la magnitud del proyecto, el área geográfica se ha 

considerado tres puntos de monitoreo, aguas de mina, planta de molienda 

y depósitos de desmontes con sus respectivas coordenadas UTM, así 

como se muestra en el cuadro 7. 
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Cuadro 7. Ubicación de estaciones de monitoreo de efluentes. 

 

Nº 

COORDENADAS UTM. 

Zona 19 L 

ALTITUD 

N E m.s.n.m. 

M-01 8’392,385.00 480,534.00 4,184 

M-02 8’392,424.00 480,693.00 4,173 

M-03 8’392,562.00 479,391.00 3,853 

M-04 8’392,562.00 479,361.00 3,846 

 

3.4.3. Parámetros determinados 

a. METODO EPA 245.1 (Determinacion de Hg) 

Para la determinación de metales pesados, se ha realizado de acuerdo al 

método EPA 245.1(EPA Method 7060, 7421, Methods for chemical 

análisis of water and wastes, 2da edition 1996), para soluciones liquidas, 

y digestión en horno de microondas (Multiware 3000 de Antón Paar) para 

muestras sólidas, y condiciones de temperaturas del instrumento Analyst 

700 para las determinaciones analíticas de los metales (secado, 

calcinación y atomización). 

1- Equipo y materiales: 

- Absorción atómica Perkin Elmer, modelo 3110 

- Horno Microondas Multiware 3000 – Antón 

- Multilámpara EDL para metales pesados 

- Grafito longitudinales 

- Pipetas volumétricas o micropipetas graduadas de 1, 5 y10 ml 

- Piceta 

- Propipeta 
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- Matraces aforados de 25, 50 y 100 ml  

2- Reactivos y materiales de referencia: 

- Patrón de metales pesados (1000 mg/L) 

- Solución de referencia de metales pesados (SPS-WW1 Batch No 

108) 

- Referencia para agua TORT-2 Lobster Hepatopancreas Refference  

Material for trace metals- Nacional Research Council Canada 

- Ácido nítrico suprapur de 65 a 70 % 

- Ácido clorhídrico suprapur 

- Modificador: solido NH4H2PO4 1% 

- Modificadores: Solución de Pd 10 mg/L 

- Solución de Mg(NO)3 0,06% 

- Agua milli-Q 

- Solución de dilución de HNO3 suprapur 0,2 % 

3- Método: 

- Solución de referencia: de metales pesados como son el Hg y Pb (50 

µg/l): se pipetea una alícuota de 5 mL de la solución de muestra de 

referencia (SPS-WW 1 Batch No108) de Pb (100 µg/l) a una matraz 

aforado de 10 ml, para obtener una concentración de 50 µg/l de 

metales pesados debe aforarse a 10 ml con la solución de dilución 

(0,2 % HNO3 v/v) hasta la marca de calibración del matraz, se tapa 

y se agita vigorosamente hasta homogeneizar la solución. 

- Preparación de muestra para el análisis: las muestras acuosas, son 

filtradas con una membrana de 0,45 µm para la cual se utiliza el 

equipo de filtración, obteniéndose entre 100 ml y 200 ml de muestra, 
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la misma es estabilizada con HNO3 suprapur al 0,2 % v/v y luego 

conservada en refrigeración aproximadamente a 4 ºC hasta su 

lectura en horno de grafito. Las muestras sólidas son digestadas en 

horno de microondas (Multiware 3000) en condiciones de presión y 

temperatura programables del equipo, en solución acida (HCl y 

HNO3). Posterior a la digestión, son filtradas con un equipo al vacío 

empleando una membrana de 0,45 µm las cuales son analizadas en 

el equipo AAS-Horno de Grafito Anales 700 de Perkin Elmer.  

b. METODO EPA 245.7 (determinacion de Hg) 

Para la determinación de metales pesados, se ha realizado de acuerdo al 

método EPA 245.7 (EPA Method 7060, 7421, Methods for chemical 

análisis of water and wastes, 2da edition 1996), para soluciones liquidas. 

1- Equipos y materiales: 

- Absorción atómica Perkin Elmer, modelo 3110 

- FIAS – 400 con dos bombas peristáticas 

- Quemador de calentamiento programado a 100 ºC 

- Celda de cuarzo 

- Lámpara de Hg. 

- Micropipeta graduada con tips, para 0,5, 1, 2, 5 y 10 ml. 

- Pipetas volumétricas de 1, 5 y 10 ml. Piceta de 500 ml 

- Propipeta 

- Matraces aforados de 50 y 100 ml. 

2- Reactivos: 

- Patrón de Hg (1000 mg/L) 
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- Standard referente material (SRM) 1641d 

- Acido nítrico suprapur de 65 a 70 % 

- Água milli –Q 

- Solución de disolución de HNO3 suprapur 1% v/v 

- SnCl2 1,1% en 3% de HCl. 

- 3% (v/v) de HCl. 

3- método: 

- Solución de referencia de Hg (4,0 µg/l): se pipeteó una alícuota de 

1 ml de la solución de muestra de referencia 141d de Hg a un 

matraz aforado de 100 ml, para obtener una concentración de 

16,013 µg/l de Hg. Para aforarse a 100 ml con una solución de 

dilución hasta la marca de aforo del matraz, se tapa y se agita 

vigorosamente hasta homogeneizar la solución. 

- Preparación de muestra: las muestras acuosas, fueron filtradas con 

una membrana de 0,45 µm para la cual se utilizó el equipo de 

filtración, obteniéndose entre 100 y 200 ml de muestra, la misma 

fue estabilizada con HNO3 suprapur al 1% v/v y luego es 

conservada en refrigeración aproximadamente a 4ºC hasta su 

lectura en el equipo. 

 

i. MERCURIO (Hg). El método utilizado para la determinación de 

Mercurio en agua fue el método EPA 245.1.(ver anexo 3) 

ii. PLOMO (Pb). El método utilizado para la determinación de 

Plomo en agua fue el método EPA 239.2. (ver anexo 3). 
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c. Caracterización ambiental de la labor LEIDY 

En un desarrollo aproximado de 50 metros en las labores mineras se 

han generado efluentes líquidos mineros, los cuales se ha hecho un 

muestreo donde se ha realizado el primer muestreo identificado como M 

01, para poder determinar los Límites Máximos Permisibles para la 

descarga de efluentes líquidos de actividades Minero – Metalúrgicos 

Decreto Supremo N° 010-2010- MINAM, se muestreo en la bocamina de 

la labor Leidy y se envió al laboratorio de calidad ambiental. para el 

análisis de los siguientes elementos, mercurio total y plomo disuelto, tal 

como se muestra en el informe de ensayo N° A109/15. 

d. Caracterización ambiental de la relavera 

A la cancha relavera se transporta 15 toneladas mensuales, en donde se 

ha realizado el segundo muestreo identificado como M 02, los cuales se 

ha hecho un muestreo para poder determinar los Límites Máximos 

Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de actividades Minero 

– Metalúrgicos de acuerdo al Decreto Supremo N° 010-2010-MINAM (Ver 

anexo), y se envió al laboratorio de calidad ambiental. Para el análisis de 

los siguientes elementos, mercurio total y plomo disuelto, tal como se 

muestra en el informe de ensayo N° A109/15. 

e. Caracterización ambiental de la labor YANA ORCO 

En un desarrollo aproximado de 35 metros en la labor Yana Orco se han 

generado efluentes líquidos mineros, los cuales se ha hecho un muestreo 

donde se ha realizado el tercer muestreo identificado como M 03, para 

poder determinar los Límites Máximos Permisibles para la descarga de 
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efluentes líquidos de actividades Minero – Metalúrgicos Decreto Supremo 

N° 010-2010- MINAM, se muestreo en la bocamina de la labor Yana Orco 

y se envió al laboratorio de calidad ambiental para el análisis de los 

siguientes  elementos, mercurio total y plomo disuelto, tal como se 

muestra en el informe de ensayo N° A109/15. 

f. Caracterización ambiental en la cuenca 

En el trayecto de la cuenca se ha tomado tres muestras más donde  se 

han generado efluentes líquidos mineros, los cuales se ha hecho un 

muestreo donde se ha realizado el muestreo identificado como M 04, para 

poder determinar los Límites Máximos Permisibles para la descarga de 

efluentes líquidos de actividades Minero – Metalúrgicos Decreto Supremo 

N° 010-2010- MINAM, se muestreo en el trayecto del rio lo cual se envió 

al laboratorio de calidad ambiental para el análisis de los siguientes  

elementos, mercurio total y plomo disuelto, tal como se muestra en el 

informe de ensayo N° A109/15. 

g. Método de evaluación de impactos ambientales 

Con el objeto de responder a los objetivos planteados en este trabajo de 

investigación se llevó adelante la metodología de la Valoración cualitativa 

y cuantitativa del Impacto Ambiental, un concepto amplio que analiza a 

través de parámetros cuantitativos y cualitativos el estado del 

medioambiente. 

El procedimiento metodológico seguido para realizar la identificación 

evaluación de los impactos ambientales fue el siguiente: 
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 Análisis de las características y componentes del proyecto 

 Identificación de los impactos ambientales potenciales 

 Evaluación de los principales impacto ambientales potenciales 

Para la identificación y evaluación de impactos, fue necesario estudiar 

previamente las particularidades del medio ambiente, donde se desarrolla 

la actividad o el proyecto y de cada uno de sus componentes, así como, 

identificar las acciones derivadas del mismo, capaces de producir 

impactos en dichos componentes del medio. Las acciones identificadas 

responden a los criterios siguientes: que sean significativas (o sea que 

produzcan algún efecto), que sean independientes y que sean medibles. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. CLIMA Y METEOROLOGÍA 

a) Clima 

Se ha podido determinar que en la región de la zona de estudio el clima es 

frío glacial, seco entre abril y noviembre, así mismo precipitaciones fuertes 

entre diciembre y marzo. La presencia de la cordillera de los Andes y la 

disposición de glaciares perpetuos obstaculiza el paso de las nubes, 

ocasionando las precipitaciones pluviales y el derretimiento parcial de la 

nieve. 

b) Precipitación 

La precipitación en el sector presenta una variación estacional,  de acuerdo 

al análisis de la información meteorológica de las Estaciones de  Ananea y 

Cuyo Cuyo. En la Estación Ananea la precipitación media anual es 687.5mm. 

La precipitación  de lluvia mensual  se distribuye en forma muy variable 

durante todo el año, siendo los meses de Enero, Febrero y Marzo de mayor 

precipitación, con un 50.3 % de la precipitación total anual, el resto del año 

las precipitaciones alcanzan el 49.7 % del total. El mes de más alta 
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precipitación es enero con 128.3mm y la precipitación más baja se presenta 

en el mes de Julio con 5.5 mm. 

Cuadro 8. Precipitación Total Mensual (mm) 

      FUENTE: SENAMHI – Puno (2015) 

En la Estación Cuyo Cuyo,  la precipitación media anual es  552.0  mm. La 

precipitación mensual  se distribuye en forma muy variable durante todo el 

año, siendo los meses de Diciembre a Marzo de mayor precipitación, con  

63.8 % de la precipitación total anual, el resto del año las precipitaciones 

alcanzan el 36.2 % del total. El mes de más alta precipitación es Enero con 

129.9mm y la precipitación más baja se presenta en el mes de Junio con  2.6 

mm. 

 

Cuadro 9. Precipitación Total Mensual (Mm) 

FUENTE: SENAMHI – Puno (2014) 

 

Estación: Ananea 

Longitud: 14°40’36”W Longitud: 69°32’1.9”W   

Altitud: 4714 m.s.n.m. 

Distrito: Ananea, Provincia: San Antonio de Putina, Región Puno. 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

128.3 101.9 96.5 58.3 29.3 9.2 5.5 19.0 23.2 49.6 63.7 92.0 687.5 

Estación: CUYO CUYO 

Latitud: 14”29’20.1”W Longitud: 69°32’56.4”W   

Altitud: 3910 m.s.n.m. 

Distrito: Cuyo Cuyo Provincia: Sandia  Región: Puno 

AÑOS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

2009 137.7 66.2 85.0 42.0 27.0 7.7 16.4 49.5 21.9 21.2 68.0 86.6 629.2 

2010 85.5 76.6 47.5 3.3 0.9 0.4 7.7 9.3 27.2 61.0 51.9 84.3 455.6 

2011 182.1 41.4 59.0 35.1 5.0 1.4 3.5 16.6 35.1 44.8 81.5 63.4 568.9 

2012 108.4 67.6 115.6 7.5 12.2 0.8 11.7 5.7 44.0 57.4 38.8 94.6 564.3 

2013 135.6 47.2 78.6 20.6 26.8 2.5 2.2 19.2 9.2 79.6 21.3 99.1 541.9 

TOTAL 129.86 59.8 77.14 21.7 14.38 2.56 8.3 20.06 27.48 52.8 52.3 85.6 552.0 
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c) Evaporación 

Los valores de Evaporación Promedio Mensual más baja se presenta en el mes 

de Julio con 1.6 mm, la más alta se presenta en el mes de Octubre con 2.9 mm 

y la evaporación promedio anual es de 2.3 mm. 

Cuadro 10. Evaporación Promedio Mensual (Mm) 

Estación: Ananea 

Longitud: 14°40’36”W Longitud: 69°32’1.9”W   

Altitud: 4714 m.s.n.m. 

Distrito: Ananea  Provincia: San Antonio de Putina Región: Puno 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC PROM 

1.9 2.2 2.7 2.1 2.8 2.5 1.6 1.9 2.2 2.9 2.3 1.9 2.3 

FUENTE: SENAMHI – Puno (2015) 

 

d) Temperatura 

El régimen de temperaturas en esta zona resulta muy desfavorable, pues en los 

meses de otoño e invierno descienden a niveles por debajo de 0 °C. 

De acuerdo a los datos de la estación meteorológica de Ananea, la temperatura 

media anual es 4.3°C, y las temperaturas máxima media mensual se presenta 

en los meses de Abril y Mayo con 10.9°C y mínima media mensual se presenta 

en el mes de  julio con -3.7 °C. 

En el área de estudio, la temperatura media anual estimada de acuerdo al 

gradiente de temperatura asumida a 0.55 de disminución por cada 100 metros 

de aumento de altura es 2.3 C°. 
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Cuadro 11. Temperatura Media Mensual y Anual °C 

FUENTE: SENAMHI – Puno (2015) 

Figura 1: Variación de la Temperatura Media Mensual Estación Ananea 

e) Humedad Relativa 

La humedad relativa promedio mensual más baja se presenta en el mes de Julio 

con 68%, la más alta se presenta en los meses de febrero y marzo con 91% y la 

humedad relativa promedio durante el año es de 85%. 

ESTACIÓN: ANANEA 

Longitud: 14°40’36”W Longitud: 69°32’1.9”W   

Altitud: 4714 m.s.n.m. 

Distrito: Ananea, Provincia: San Antonio de Putina Región: Puno 

TEM ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC PROM 

MAX 9,6 9,8 10,4 10,9 10,9 10,0 9,9 9,9 10,0 10,7 10,6 10,2 10,2 

MIN 0,3 0,4 0,0 -0,4 -1,8 -3,5 -3,7 -3,5 -0,6 -1,5 -1,0 0,1 -1,3 

MED 5,0 5,1 5,2 5,3 3,8 3,2 2,8 3,0 3,4 4,6 4,8 5,1 4,3 
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     Cuadro 12. Humedad Relativa Promedio Mensual 

Estación: Ananea 

Latitud: 14°40’36”W  Longitud: 69°32’1.9”W  

Altitud: 4714 m.s.n.m. 

Distrito: Ananea, Provincia San Antonio de Putina, Región: Puno 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC PROM 

90 91 91 87 79 81 68 80 86 87 89 89 85 

FUENTE: SENAMHI – Puno (2015) 

 

f) Dirección y Velocidad de Viento 

En el área de estudio la velocidad de viento es variable, por las mañanas la 

velocidad es 2.0 m/s con dirección NE. Por las tardes la velocidad de viento 

es de 4 m/s con dirección NW y por las noches la velocidad de viento llega 

de 7.5 a 8.0 m/s. 

4.2. GEOMORFOLOGIA 

El área de estudio está ubicada en la unidad morfoestructural de la 

Cordillera Oriental. Esta unidad en la zona de estudio se manifiesta en cuatro 

sub grupos o subunidades que se denomina  de Oeste a Este, Pre-Cordillera de 

Carabaya, Depresión longitudinal de Crucero-Ananea-Cojata, Cadena de 

Nevados y Vertiente Amazónica (Laubacher, 1978). 

Pre-Cordillera de Carabaya 

Esta sub-unidad de trabajo está al Suroeste del valle del río Grande y sus 

límites se extienden fuera de la zona de estudio. La Pre-Cordillera se orienta de 

SE-NO y se caracteriza porque las colinas tienen perfiles redondeados, cuyas 

crestas están entre 4,450 y 4,810 m.s.n.m., y algunos superan los 5,000 m.s.n.m. 
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(Cerro Yanacaca llega a 5,145 m.s.n.m.) Esta cordillera está modelada sobre 

rocas del paleozoico y parcialmente sobre rocas cretáceas. 

Depresión longitudinal del Crucero Ananea–Cojata 

Esta  sub-unidad coincide con la cuenca superior del valle del río Grande. 

En donde este relieve está orientado de sureste a noroeste y por su parte central 

discurre el río con un cauce muy amplio. 

El valle tiene una superficie suavemente inclinada a prácticamente plana, 

pudiendo considerarse una llanura aluvial. Dentro de esta unidad los relieves 

planos son denominados pampas y entre las más importantes tenemos: 

Parinani, Baltimore, Lima pampa, Chaipitianapampa, Islapampa y Pampablanca. 

Dentro de ellas otro relieve típico que está dentro de la depresión está 

conformado por las lagunas de origen glacial cuyos diques son morrenas 

frontales. Las principales lagunas son: Pacharia, Saracucho, Queo, Rinconada, 

Sillacunca y Pararani. 

Cadena de Nevados 

Estas geoformas se desarrollan entre 4,810 a 5,850 m.s.n.m. La sub – 

unidad se caracteriza por su topografía abrupta y perfiles angulosos y la 

presencia de potentes glaciares. 

Vertiente Amazónica 

Esta denominación le ha asignado al flanco Este de la Cordillera Oriental. 

Se caracteriza por presentar una topografía abrupta con laderas escarpadas, 
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valles angostos y de fuertes pendientes. Se desarrolla entre las cumbres de la 

cordillera que está a 5,800 m.s.n.m. y los 1,000n m.s.n.m. 

Los ríos principales drenan por un lecho de fuerte pendiente formando en 

algunos sectores rápidos y pequeñas cascadas, lo que hace que el río tenga un 

flujo excesivamente torrentoso. Estas características de los ríos van 

desapareciendo según van acercándose hacia el río Inambari. Los ríos de la 

cuenca del río Inambari drenan de Suroeste a Noreste y el río Inambari va de 

Sureste a Noreste, recogiendo todos los ríos que bajan de la Cadena de 

Nevados.  

4.3. GEOLOGÍA REGIONAL 

 

En los cuadrángulos de Putina y la Rinconada afloran rocas cuyas edades 

van desde el Ordovícico Superior hasta el Cuaternario. Dentro de esta sucesión 

de rocas se pueden distinguir las siguientes etapas: El Paleozoico Inferior, 

compuesto por una sedimentación lutítico-arenosa y una secuencia detrítica de 

cuarcitas entrelazadas con niveles de pizarras negras; el Cuaternario está 

esencialmente compuesto de areniscas y lodolitas por limos y arcillas incluyendo 

material acarreado (depósitos fluviales). 
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Cuadro 13. Columna estratigráfica 

UNIDADES ESTRATIGRAFICAS DE 

TIEMPO 
UNIDADES LITOESTRATIGRAFICAS 

ERA SISTEMA SERIE NOMBRE SIMB. LITOLOGIA 

C
E

N
O

Z
O

IC
O

 

CUATERNARIO HOLOCENO 

Depósitos Aluviales Q-al 
Grava, arena y 

finos 

Depósitos Fluvio 

Glacial 
Q-fg Grava y arena 

TERCIARIO PLIOCENO 

Deposito Glacial Np-aj 
 Lutitas y 

conglomerados 

Formación Picotani Np-pic Tufos 

P
A

L
E

O
Z

O
IC

O
 

PERMICO INFERIOR Grupo Copacabana Pi-c Caliza y arenisca 

CARBONIFERO 

PENSILVANIANO Grupo Tarma Cs-t Arenisca cuarzosa 

MISISIPIANO Grupo Ambo Ci-a 
Conglomerado, 

arenisca y lutita 

SILURICO 

DEVONICO 
 Formación Ananea SD-a Pizarra negra 

ORDOVÍCICO 

SUPERIOR Formación Sandia Os-s 
Pizarras, cuarcitas 

y lutitas 

INFERIOR Formación San José Oi-sj Lutita pizarrosa 

FUENTE: INGEMMET  (2011). 

4.3.1. Paleozoico inferior 

Formación Sandia  

La unidad litológica más antigua del Paleozoico en el cuadrángulo de La 

Rinconada, lo conforma la Formación Sandia. Fue definida inicialmente 

por Laubacher (1978) en el valle de Sandia, con un espesor aproximado 
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de 3 000 m, constituida por una secuencia detrítica de cuarcitas, 

entrelazadas con niveles de pizarras negras. 

Esta unidad aflora ampliamente en le parte Norte del cuadrángulo de La 

Rinconada. Por el lado Norte, continúa con el cuadrángulo de Sandia; por 

el lado Este, continua hasta la frontera con Bolivia; por el lado Sur, pasa 

por alrededores de Pantani, La Rinconada, laguna Comini, Pararani, 

nevado Chapi, nevado Jorge Chávez, llegando hasta el nevado Salluyo 

en la frontera con Bolivia. 

Su contacto estratigráfico con la unidad infrayacente no se observa, 

mientras que el contacto con la Formación Ananea es anormal a través 

de un sobre escurrimiento. 

La columna más importante está dentro de la quebrada Isaycruz, que da 

un grosor aproximado de 1 600 m. En la base se presentan un conjunto 

de siltitas finas de 150 m de espesor, con una foliación paralela 

denominada como de color gris oscuro a negro; inmediatamente después, 

vienen unos 700 m de una alternancia métrica o milimetrada de areniscas 

de grano fino, con cristales de moscovita y siltitas de grano fino, también 

con cristales de moscovita distribuidas subparalelamente a la 

esquistisidad, en bancos cuyos espesores varían entre 1 y 5 m, contiene 

textura de “Snoball” en cuarzo, que probablemente creció durante el 

aplanamiento de la foliación. 

Sus estructuras sedimentarias internas son muy variadas, formando 

microdunas de 4 a 20 cm de longitud de onda; también “lenticular 

bedding”, unas conectadas y otras sin conectar, presentan laminaciones 
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paralelas, niveles de reactivación arcillosa dentro de los niveles de 

areniscas. 

Hacia la parte superior, los bancos de areniscas de color gris plomo varían 

de 2 a 5 m de grosor, intercalándose siltitas negras que alcanzan entre 10 

a 40 cm. En sección delgada, se observa que se trata de areniscas de 

grano fino, con microdunas cuyas longitudes de onda alcanzan los 10 cm, 

también con laminaciones paralelas. La esquistocidad no las afecta, 

debido a su carácter refractario, mientras que las siltitas desarrollan una 

esquistocidad ligeramente subparalela a la foliación.  

Por tratarse de una sedimentación impuesta por siltitas y lutitas, cuyas 

estructuras internas corresponden a “Flasser Bedding”, “Lenticular 

Beding”, “ave Bedding” y otras, indicarían que la formación se habría 

sedimentado en un ambiente de llanura tidal. 

Formación Ananea (SD-a) 

Fue denominada así por Laubacher (1978) en la cordillera oriental. 

Consiste en una gruesa serie de esquistos epimetamórficos. En el 

cuadrángulo de La Rinconada básicamente ocupa la parte central, 

constituye todas las estribaciones occidentales de la línea de las altas 

cumbres de los nevados que forman la Cordillera Oriental. Sus 

afloramientos principales están entre los cerros Ccalaccumu, 

Condorquiña, Cuncca, Choquechambi, las nacientes de la quebrada 

Iscaycruz, los nevados Riti Urmasca, Caballune y también sobre la 

carretera que va a Sina, entre Chocñocota y el abra de Iscaycruz; algunos 

afloramientos aislados se encuentran en los alrededores de  Trapiche, 

cubierto de depósitos fluvio glaciares. 
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La litología de esta formación corresponde a una homogénea y monótona 

sucesión de pizarras negras en paquetes de 20 hasta 80 cm. 

Una columna levantada entre las cabeceras de la Qda. Iscaycruz y el C° 

Cunca, nos da un grosor aproximado de 500 m. El estudio al microscopio 

son una alternancia micrométrica de siltitas muy finas, con minerales de 

moscovita, cuarzo, serosita, finamente cristalizado, que están afectadas 

por un metamorfismo regional leve de tipo epizonal. Se intercalan en esta 

formación algunos delgados bancos masivos de areniscas de grano fino 

con grosores de 20-40 cm. 

Por su sedimentación esencialmente fina compuesta por siltitas y 

ocasionalmente bancos de areniscas, el ambiente de sedimentación 

podría corresponder a una plataforma externa con déficit de aporte 

detrítico. 

4.3.2. Depósitos cuaternarios 

Los depósitos cuaternarios se encuentran distribuidos en el área de 

estudio en la depresión del Carabaya, la depresión de Ichupalla y valles 

como el de Putina, Trafide y Caylloma en el cuadrángulo de La Rinconada. 

Depósitos Aluviales 

El depósito aluvial en el cuadrángulo de La Rinconada está ampliamente 

difundido en la cuenca del río Grande de Suches. Esencialmente está 

constituido por limos y arcillas retrabajadas del substrato pliocénico. El 

espesor ésta cubierto, por lo general es inferior a 1 m; en depresiones 

pronunciadas forman suelos pantanosos. 

Dentro de éste depósito se incluye al producto acarreado (depósitos 

fluviales) de los ríos principales como el río grande de Suches que tiene 
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causes amplios que aflojan depósitos de grava y arena constituido por 

clastos de arenisca. (Ver plano geológico en anexo). 

4.4. GEOLOGIA LOCAL 

4.4.1. El paleozoico inferior 

Laubacher, G en 1974, divide la secuencia paleozoica inferior al SE del 

Perú. 

- Formación Ananea Silúrico-Devoniano 

- Formación Sandia Caradociano 

A toda esta secuencia le atribuyó un grosor entre 10000 a 15000 m. de 

lutitas y areniscas "marinas" afectadas por un metamorfismo epizonal. La 

sedimentación en general fue dividida en dos periodos: 

*Una sedimentación ordoviciana, entre el Arenigiano superior y el 

Caradociano, con una edad cronoestratigráfica entre 480 a 440 M.A. 

*Una sedimentación Siluro-Devóniano, entre el Siluriano inferior y un 

Devoniano aún no diferenciado en esta región. Con una edad 

cronoestratigráfica propuesta entre los 435 a 350 M.A. 

4.4.2. Análisis de  parámetros fisico-quimicos 

Los resultados de los análisis de las muestras de agua en el 

laboratorio seleccionado se muestran en los cuadros  que expresan el 

aporte de contaminación de los elementos analizados. 

Teniendo en cuenta que la calidad de agua, es un parámetro muy 

importante en el análisis para el control de la contaminación, ya que 
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permitirá determinar los niveles actuales de contaminación. Para la 

interpretación se usaron los criterios que Aprueban Límites Máximos 

Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de Actividades Minero-

Metalúrgicas, Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM. 

Este Decreto Supremo establece los Límites Máximos Permisibles (LMP) 

para la descarga de efluentes líquidos de Actividades Minero-

Metalúrgicas, límite en cualquier momento y límite para el promedio anual, 

las cuales considera los parámetros siguientes: pH, sólidos totales en 

suspensión, aceites y grasas, cianuro total, arsénico total, cadmio total, 

cromo hexavalente, cobre total, hierro disuelto, plomo total, mercurio total 

y zinc total. 

4.4.3. Análisis de laboratorio   

Los análisis se realizaron en el laboratorio de calidad ambiental de la 

Universidad Mayor de San Andrés. 

El cuál dio un informe de los análisis de los siguientes parámetros, pH, 

plomo total y mercurio total Para poder interpretar los resultados de estos 

elementos vamos se realizó  una comparación de cada uno de los 

resultados de estos elementos con la tabla que Aprueban Límites 

Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de 

Actividades Minero-Metalúrgicas, Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM.  

Adjuntado en Anexo 1. 
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Cuadro 14. Limites máximos permisibles para la descarga de efluentes líquidos 

de actividades minero – metalúrgicas 

Parámetros Unidad 
Límite en 
cualquier 
momento 

Límite para el 
Promedio anual 

pH   6 - 9 6 - 9 

Sólidos Totales en 
Suspensión mg/L 50 25 

Aceites y Grasas mg/L 20 16 

Cianuro Total mg/L 1 0.8 

Arsénico Total mg/L 0.1 0.08 

Cadmio Total mg/L 0.05 0.04 

Cromo Hexavalente 
(*) mg/L 0.1 0.08 

Cobre Total mg/L 0.5 0.4 

Hierro (Disuelto) mg/L 2 1.6 

Plomo Total mg/L 0.2 0.16 

Mercurio Total mg/L 0.002 0.0016 

Zinc Total mg/L 1.5 1.2 

        Fuente D.S. 010-2010-MINAM, Anexo 01, El Peruano. 
 

Interpretación del pH 

En referencia al M 01 muestra obtenida, el resultado del análisis es de 6.5, 

en comparación con el anexo 01 donde nos especifica que el pH, Límite 

en cualquier momento el Límite máximo permisible es de 6 -9, siendo el 

mismo para el Límite Máximo permisible para el promedio anual, en 

referencia podemos decir, concluimos que el pH de la muestra está dentro 

de los límites Máximos permisibles y no genera impacto alguno. 

En referencia al M 02 muestra obtenida, el resultado del análisis es de 7.5, 

en comparación con el cuadro D.S. 010-2010-MINAM donde nos 
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especifica que el pH, Límite en cualquier momento el Límite máximo 

permisible es de 6 -9, siendo el mismo para el Límite Máximo permisible 

para el promedio anual, en referencia podemos decir, concluimos que el 

pH de la muestra está dentro de los límites Máximos permisibles y no 

genera impacto alguno.  

En cuanto a la  M 03 muestra obtenida, el resultado del análisis es de 7.7, 

en comparación con el cuadro D.S. 010-2010-MINAM donde nos 

especifica que el pH, Límite en cualquier momento el Límite máximo 

permisible es de 6 -9, siendo el mismo para el Límite Máximo permisible 

para el promedio anual, en referencia podemos decir, concluimos que el 

pH de la muestra está dentro de los límites Máximos permisibles y no 

genera impacto alguno. 

En cuanto a la  M 04 muestra obtenida, el resultado del análisis es de 7.9, 

en comparación con el cuadro D.S. 010-2010-MINAM donde nos 

especifica que el pH, Límite en cualquier momento el Límite máximo 

permisible es de 6 -9, siendo el mismo para el Límite Máximo permisible 

para el promedio anual, en referencia podemos decir, concluimos que el 

pH de la muestra está dentro de los límites Máximos permisibles y no 

genera impacto alguno. 

 

Cuadro 15. Datos de pH 

Nº Muestra pH 

M1 6,5 

M2 7,5 

M3 7,7 

M4 7,9 
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              Figura 2: Interpretación del pH                       

 

Interpretación del plomo total en agua 

Del análisis de la muestra M 01 se tiene como resultado 0.215 mg/l de Pb. 

y de acuerdo anexo 01 que indica los LMP de descarga de efluentes 

líquidos de actividades minero – metalúrgicos, plomo total, el límite en 

cualquier momento es de 0.2 mg/l. y el límite para el promedio anual es de 

0.16 mg/l. de acuerdo este resultado podemos interpretar que el plomo 

total, sobrepasa el LMP en ambos casos, de los cuales si genera impacto 

ambiental, en tal sentido el plomo deberá de recuperarse mediante un 

proceso metalúrgico con la finalidad de evitar efectos en la biota. (Ver figura 

3). 

Del análisis de la muestra M 02 se tiene como resultado 0.019 mg/l de Pb. 

y de acuerdo anexo 01 que indica los LMP de descarga de efluentes 
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líquidos de actividades minero – metalúrgicos, plomo total, el límite en 

cualquier momento es de 0.2 mg/l. y el límite para el promedio anual es de 

0.16 mg/l. de acuerdo este resultado podemos interpretar que el plomo total 

está por debajo de los LMP, el análisis de la muestra M 03 se tiene como 

resultado 0.031 mg/l. y de acuerdo anexo 01 que indica los LMP de 

descarga de efluentes líquidos de actividades minero – metalúrgicos, plomo 

total, el límite en cualquier momento es de 0.2 mg/l. y el límite para el 

promedio anual es de 0.16 mg/l. de acuerdo este resultado podemos 

interpretar que el plomo total está por debajo de los LMP y finalmente el M 

04 da como resultado 0.002 mg/l y de acuerdo anexo 01 que indica los LMP 

de descarga de efluentes líquidos de actividades minero – metalúrgicos, 

plomo total, el límite en cualquier momento es de 0.2 mg/l. y el límite para 

el promedio anual es de 0.16 mg/l. de acuerdo este resultado podemos 

interpretar que el plomo total está por debajo de los LMP, de ello 

determinamos que no generan impacto ambiental, (ver cuadro 14). 

Cuadro 16. Plomo total en agua 

Nº Muestra Plomo (mg/l) 

M1 0,215 

M2 0,019 

M3 0,031 

M4 0,02 
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     Figura 3: Plomo Total 

 

Interpretación del mercurio total en agua 

Del análisis de la muestra M 01 se tiene como resultado 0.0021 mg/l. así 

mismo en la muestra M 02 es de 0.0159 mg/l. así mismo en la muestra M 

03 es de 0.0155 mg/l. así mismo en la muestra M 04 es de 0.002 mg/l y 

de acuerdo anexo 01 que indica los LMP de descarga de efluentes 

líquidos de actividades minero – metalúrgicos, mercurio total, el limite en 

cualquier momento es de 0.002 mg/l. y el límite para el promedio anual es 

de 0.0016 mg/l. de acuerdo este resultado podemos interpretar que el 

mercurio total, está sobrepasando el LMP en ambos casos, dicho 

mercurio es producto de la mala utilización de la retorta y la no 

recuperación optima del mercurio utilizado en la recuperación del oro. El 

impacto que genera el mercurio es cuando pasa a compuestos orgánicos 

por acción de los microorganismos presentes en los sedimentos, 

afectando al plancton, algas, y sucesivamente a los organismos de niveles 
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tróficos como los peces, aves, e incluso el hombre, en el cual genera 

efectos como daños irreversibles al hígado; se acumula en el cerebro, 

ataca el sistema nervioso central y causa sordera parcial adormecimiento 

de las extremidades. (Ver figura 4). 

Cuadro 17. Datos Mercurio Total en agua 

Nº Muestra Mercurio Hg (mg/l) 

M1 0,0021 

M2 0,0159 

M3 0,0155 

M4 0,002 

 

 

Figura 4: Mercurio Total                  

 

Interpretación del plomo total (sedimentos)  

Del análisis de las muestras de plomo de acuerdo con (U.S E.P.A.-

National Sediment Quality Survey)  Appendix D: Screening Values for 

Chemicals Evaluated, ER-L (Effects range-low) que indica los LMP de la 

presencia de plomo esta por debajo  de los limites en los puntos M 01 se 
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tiene como resultado 26 mg/kg, asi mismo la muestra M 02 se tiene como 

resultado 26 mg/kg, asi mismo la muestra M 03 se tiene como resultado 

19 mg/kg y la muestra M 04 se tiene como resultado 27 mg/kg. de acuerdo 

con los resultados podemos interpretar que el plomo total, está por debajo 

de los LMP, en consecuencia, no generan impacto ambiental. 

Cuadro 18. Datos Plomo total (sedimentos) 

Nº Muestra Plomo (mg/kg) 

M1 26 

M2 26 

M3 19 

M4 27 

 

 

Figura 5: Plomo Total  (sedimentos)                

 

Interpretación del mercurio total(sedimentos) 

Del análisis de la muestra M 01 se tiene como resultado 0.72 mg/kg. 

así mismo en la muestra M 02 es de 0.51 mg/kg.  en la muestra M 03 es 

de 0.29 mg/kg. y en la muestra M 04 es de 0.55 mg/kg de acuerdo con 

(U.S E.P.A.-National Sediment Quality Survey)  Appendix D: Screening 
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LMP de sedimentos, mercurio total. de acuerdo este resultado podemos 

interpretar que el mercurio total, esta sobrepasando el LMP, dicho 

mercurio es producto de la mala utilización de la retorta y la no 

recuperación optima del mercurio utilizado en la recuperación del oro. El 

impacto que genera el mercurio es cuando pasa a compuestos orgánicos 

por acción de los microorganismos presentes en los sedimentos, 

afectando al plancton, algas, y sucesivamente a los organismos de niveles 

tróficos como los peces, aves, e incluso el hombre, en el cual genera 

efectos como daños irreversibles al hígado; se acumula en el cerebro, 

ataca el sistema nervioso central y causa sordera parcial adormecimiento 

de las extremidades. (Ver anexo 2 ). 

Cuadro 19. Datos Mercurio Total Sedimentos 

Nº Muestra Mercurio Hg (mg/kg) 

M1 0,72 

M2 0,51 

M3 0,29 

M4 0,55 

 

   

Figura 6: Mercurio Total  (sedimentos)                
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4.5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

La evaluación de los impactos ambientales adicionales se indica por 

componente ambiental. 

Impactos al aire 

Los impactos estimados de la actividad  sobre  el  aire  se  pueden  

resumir  en: emisión de polvo como consecuencia del movimiento de tierras, 

emisión de polvo y gases por transporte de personal e insumos, emisión de 

gases por generadores eléctricos, emisión de polvo y gases por la 

explotación, emisión de polvo por operación de planta concentradora, 

botaderos y depósito de relaves, emisiones fugitivas de la planta 

concentradora. 

De igual manera, otro impacto en el componente ambiental del aire es el 

ruido generado por la perforación y voladura, limpieza y transporte de mineral, 

deposición de desmontes y otras actividades auxiliares. 

El ámbito de los impactos sobre el componente aire es local, circunscrito al 

sector donde se realiza la explotación y a las inmediaciones del área de 

operaciones actuales. Estos impactos son reversibles porque mediante un 

adecuado plan de mitigación podrán ser controlados. Además, a largo plazo 

se espera el retorno a condiciones de calidad del aire similares a las 

originales luego de la fase de cierre y rehabilitación. 

Impactos al suelo 

Los impactos de las actividades del proyecto sobre el suelo se pueden 

resumir en pérdida de suelos por movimiento de tierras y emplazamiento de 
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infraestructura y pérdida de suelos por llenado paulatino de depósito de 

relaves. 

Existe la posibilidad de alteración de suelos por vertido fortuito de aguas de 

drenaje de mina y de planta de beneficios, derrames de materiales como 

aceites, hidrocarburos u otros insumos producto de la operación de equipos. 

Por tal motivo, ha sido considerado como un riesgo ambiental. 

La extensión de los impactos sobre el suelo es puntual y está circunscrito al 

sector donde se instalará el depósito de relaves, los botaderos de desmonte, 

infraestructura necesaria.  

Flora y vegetación 

Los impactos estimados de la actividad sobre la flora y vegetación están 

relacionados con la pérdida de cobertura vegetal por emplazamiento de 

infraestructura. Durante la etapa de operación la intervención en la vegetación 

y  flora  se ha producido la muerte de la vegetación en varios sectores de la 

rivera del rio  básicamente como consecuencia de la operación del depósito 

de relaves y los botaderos de desmonte. 

Los impactos del proyecto sobre la flora y vegetación durante la etapa de 

operación se califican como negativos y de relevancia mediana, debido a que, 

si bien la intensidad del impacto es mediana y el área tiene una cobertura 

vegetal, ésta no es exclusiva del sitio y se halla representada en otros sectores. 

El ámbito de los impactos sobre la flora y vegetación es puntual, básicamente 

circunscrito al sector donde se encuentra el depósito de relaves, los botaderos 

de desmonte, la planta de beneficio y la zona de la infraestructura de servicios. 
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4.6 EVALUACIÓN DE RIESGO AMBIENTAL (MATRIZ DE LEOPOLD)  

Cuadro 20. Área de influencia minera del rio Saquí - distrito de Sina 
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CONCLUSIONES 

 En el sitio minero de Saqui se ha identificado que en la vertiente del rio 

los metales pesados, plomo y mercurio, están generando impacto 

ambiental hacia la población de Saquí. 

 Los análisis de la M 01 se realiza a  la salida donde está ubicado la minera 

Saqui, al plomo total da como resultado 0.192 mg/l. en comparación con  

parámetros de los LMP en cualquier momento es de 0.2 mg/l, y el límite  

para el promedio anual es de 0.16 mg/l. se observa el plomo sobrepasa 

los LMP y por lo tanto genera un impacto ambiental en el agua. 

 El mercurio total, en la muestra M 01 es de 0.0021 mg/l. en la M 02 es de 

0.0159 mg/l. en la M 03 es de 0.0155 mg/l. en la M 04 es de 0.002 mg/l y  

siendo los parámetros de los LMP límite en cualquier momento es de 

0.002 mg/l, y el límite  para el promedio anual es de 0.0016 mg/l. por lo 

que las muestras M 01, M 02 , M 03  y M 04 generan impacto ambiental 

con posibles consecuencias negativas en la biota y en la población. 

 El plomo Total en sedimentos se tiene  en la muestra M 01 es 26 mg/l, en 

la M 02 es 26 mg/l, asi mismo la muestra M 03 es 19 mg/l y la muestra M 

04 es 27 mg/l. de acuerdo  con los resultados podemos interpretar que el 
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plomo total, está por debajo de los LMP, en consecuencia no generan 

impacto ambiental en la parte de sedimentos. 

 El mercurio Total en sedimentos M 01 es 0.72 mg/kg. en M 02 es de 0.51 

mg/kg.  en M 03 es de 0.29 mg/kg. y en  M 04 es de 0.55 mg/kg y  siendo 

los parámetros de los LMP límite  para el promedio es de 0.15 mg/kg. por 

lo que las muestras M 01, M 02 , M 03  y M 04 generan impacto ambiental 

con posibles consecuencias negativas en la biota y en la población de la 

zona. 

 Los parámetros como: pH de 6,5 a 7,9 medidos en situ, no sobrepasan 

los LMP en la descarga de Efluentes líquidos donde es de (6 a 9) de las 

actividades minero – metalúrgica, los cuales no generan ningún impacto 

ambiental. 

 En la valoración cualitativa (Matriz de Leopold) se obtuvo una estimación 

de los posibles efectos que  recibe el medio ambiente circundante de la 

zona en especial la del área de influencia directa, en la metodología para 

el cálculo del puntaje ambiental sólo se consideró las características de 

los impactos en los factores ambiéntales, por lo tanto se determinó el 

grado de significancia de cada actividad en relación al Impacto Ambiental. 

A partir de esa información se logró obtener un conocimiento cualitativo. 

Por lo cual se procedió a clasificar el impacto de acuerdo a la siguiente 

categorización: 

- Irrelevante 70 a 100 

- Compatible: 40 a 70 
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- Moderado : 10 a 40 

- Severo : -20 a 10 

- Crítico: -50 a -20 

De manera general se indican que la Evaluación de Impacto Ambiental 

(valoración cualitativa) para la zona en estudio dio como resultado un Impacto 

Ambiental “Moderado”.
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RECOMENDACIONES 

 Se sugiere hacer pozas de sedimentación para mitigar los STS, y 

posteriormente generar una cubierta vegetal. 

 Se sugiere ejecutar un proceso metalúrgico para la recuperación del 

plomo total, de esta manera se puede mitigar este elemento  logrando una 

menor impacto ambiental en el sector. 

 Para el mercurio total se debe realizar la implementación de retortas para 

la recuperación del mercurio utilizado, como una mejor manipulación en 

la utilización del mercurio. 

 Se tiene que realizar el monitoreo bimestral, para llevar un mejor control 

de las implicancias, que podrían generar mayores concentraciones en el 

proyectos mineros y determinar una mitigación adecuada. 

 Generar un plan de gestión ambiental en toda la zona de Saqui donde se 

encuentran los proyectos mineros, con la finalidad de controlar y mitigar 

los impactos ambientales producidos por ello 
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Anexo 1: Normas Legales DS-010-2010-MINAM 
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Anexo 2: Estándares para Sedimentos 

Tabla : Valores de concentración de metales en sedimentos en cuerpos de agua dulce de acuerdo a algunas 

normas de referencia, para Argentina se indican los valores guía para calidad y uso de suelos, no existen 

para sedimentos de agua dulce. (mg/Kg) 

 As Cu Hg Pb 

HOLANDA  (Directorate General for Environmental Protection ) - Department 

of Soil  Protection: Target values and Intervention values for soil remediation 

02/2000 . 

    

Target Value (Valor de Referencia) 29 36 0.3 85 

HC-50 (Ecotoxicological Value) 40 190 10 290 

Intervention Value (Valor de Intervención) 55 190 10 530 

CANADÁ  (Canadian Environmental Quality Guidelines 2002)     

ISQG para Sedimento de Agua Dulce 5.9 35.7 0.17 35 

PEL para Sedimento de Agua Dulce 17 197 0.486 91.3 

(ISQG =Interin Sediment Quality Guideline) = Guía Interina de Calidad de 

Sedimento 

    

(PEL = Probable Effect Level) = Probable Nivel de Efectos     

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S E.P.A. -National Sediment 

Quality Survey)  Appendix D: Screening Values for Chemicals Evaluated 
    

ER-L (Effects range-low) 8.2 34 0.15 46.7 

ER-M (Effects range-median) 70 270 0.71 218 

AET-L (Apparent effects threshold-low) 50 390 0.59 450 

AET-H (Apparent effects threshold-high) 700 1300 2.1 660 

PEL (Probable effects levels ) 4.21 108 0.7 112 

ARGENTINA (Ley Nacional 24051 Decreto 831/93)     

Argentina (Res. 831/93)* = Suelo para Uso Agrícola 20 150 0.8 375 

Argentina (Res. 831/93)** = Suelo para Uso Residencial 30 100 2 500 

Argentina (Res. 831/93)*** = Suelo para Uso Industrial 50 500 20 1000 

Fuente: Universidad Tecnológica Nacional (UTN) Argentina - Multimedios Ambiente Ecológico 
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Anexo 3: Determinación de mercurio 
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Anexo 4: Mapas 

 

Figura 7. Mapa 1 

 

Figura 8. Mapa 2 
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Figura 9. Mapa 3 
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Anexo 5: Informe de ensayos 
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